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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q .D .G ) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

RE A L  D E C R ET O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y el Juez de instrucción de Gandesa, de los cuales re 
sulta:

Que con fecha 2 de Agosto de 1894, D. José Balaña 
Ferre y otros, dedujeron escrito ante el Juzgado de 
instrucción de Gandesa denunciando los siguientes 
hechos:

Que desde 30 de Junio de 1890 á 2 de Abril de 1894 
se hablan expedido libramientos por el Ordenador de 
pagos y actual Alcalde de la villa de Horta, D. Tomás 
Terrats y Viladet, en cantidad de 903; 91 pesetas por 
obras de albañilería en la Casa Consistorial, y como 
después de haber cesado en 1 ° de Enero de 1890 en ei 
cargo de Alcalde D. Carlos Serret, que precedió al ac
tual, no se habían practicado en aquella casa más obras 
que la revisión de las goteras del tejado, faena á lo 
sumo de dos días de jornal de un albañil, existían mo
tivos muy racionales para creer, y aun afirmar, que en 
alguno de esos libramientos, ó quizás en la mayor par
te de ellos, se había cometido un delito de falsedad, cas
tigado en el art. 314 del Código penal, falsedades que 
habían sido cometidas para realizar otras tantas mal
versaciones de caudales públicos:

Que como prueba de los graves hechos expuestos, se 
acompañaba una certificación de dos libramientos de 
las cuentas municipales de Horta, correspondiente al 
ejercicio de 1890 á 1891, aprobadas y archivadas en el 
Gobierno civil de la provincia, de los que resultan sa
tisfechas 353 pesetas por un número de jornales y ma 
teriales empleados en una recomposición y trabajos de 
albañilería, que en junto no aparecían en parte alguna 
y que no podían tener justificación ante la crítica menos 
escrupulosa, siendo de este hecho acaso el único res
ponsable el actual Alcalde de Horta:

Que si á lo dicho se añadía, que según se expresaba 
en el estado que se adj untaba, por recomposición de los 
caminos vecinales aparezca gastada la cantidad de 
1.'718‘45 pesetas, siendo así que la mayor parte de esas 
reparaciones se habían ejecutado en diversos ejercicios 
económicos, mediante la prestación personal de los ve
cinos, como era público en Horta, y si además se tenía 
en cuenta que alguno de los que figuraban como per
ceptores habían manifestado no haber recibido toda la 
suma que les asignaban sus respectivos libramientos, 
comprendería el Juzgado la razón que asistía á los de
nunciantes para poner en su conocimiento las demasías 
del Alcalde D. Tomás Terrats:

Que en virtud de ello suplicaban al Juzgado se sir
viese admitirles la extractada denuncia, y con práctica 
de las diligencias que se interesaban, procediese con 
sujeción á derecho:

Que admitida por el Juzgado la denuncia, entre los 
antecedentes allegados á los autos consta una certifi
cación del acta de la sesión celebrada por el Ayunta
miento de Horta el día 24 de Julio de 1893, en la que

se dió cuenta de haberse recibido el finiquito de las 
cuentas aprobadas por el Gobernador civil de la 
provincia, correspondientes al ejercicio económico 
de 1890 á 91, de cuyo finiquito también aparece en los 
autos el oportuno testimonio:

Que á instancia del Alcalde de Horta, y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, el Go
bernador requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que es regla de derecho repetidamente con
signada y sancionada en numerosas resoluciones, que 
la jurisdicción ordinaria no puede conocer de asuntos 
administrativos ni de los actos de los funcionarios de 
este orden ejecutados en el ejercicio de su cargo, mien
tras no haya precedido el oportuno expediente admi
nistrativo, en el que se determine el hecho punible y 
se pase el tanto de culpa para su castigo á los Tribuna
les de justicia; y en que, hasta que llegue la aproba
ción de las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de que se trata, no vendrá el caso de depurar 
la responsabilidad que corresponda al Alcalde, si es 
que cometió extralimitación al cumplimentar los acuer
dos municipales; citaba el Gobernador el art. 165 de la 
vigente ley Municipal y los artículos 5.° y 10 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, fundán
dose en que de la inspección administrativa es de la 
que podrá resultar la malversación de los fondos, y 
esta malversación arrojar ó no falsedades, no pudiendo 
apreciarse éstas a priori; y en que, en efecto, los he
chos imputados al Alcalde se dividen en dos períodos 
ó épocas, como había opinado el representante del Mi
nisterio fiscal; período referente á la inversión dada al 
importe de los libramientos correspondientes á íos ejer
cicios económicos de 1891 á94; período referente á d i
cha inversión en el ejercicio de 1890-91, y no constan
do respecto á los primeros que haya recaído resolu
ción administrativa firme, y en cuanto á las cuentas 
correspondientes á este último período resulta que 
han sido ya objeto de una resolución de aquella clase, 
por lo que éstas no pueden ser objeto de examen ni 
resolución administrativa, sino que han caído bajo la 
jurisdicción de los Tribunales ordinarios, mientras que 
las primeras han de pasar antes por aquel trámite, se 
declaró competente para seguir conociendo respecto á 
los hechos imputados al Alcalde de Horta y que se re 
lacionan con la inversión de los libramientos del ejer
cicio económico de 1890 91, declarándose incompetente 
respecto de las demás que tuvieran relación con los 
ejercicios de 1891-94; citaba el Juez el art. 165 de la 
ley Municipal y el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 18ó7, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por las Autoridades administrativas alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha

suscitado con motivo de la denuncia formulada ante el 
Juzgado de instrucción de Gandesa por D. José Balaña

y otros contra el Alcalde de Horta D. Tomás Terrats y 
Yiladet.

2.° Que sostenida por el Juzgado requerido su ju 
risdicción sólo en cuanto al conocimiento de los hechos 
ejecutados por el Alcalde, como Ordenador de pagos 
en el ejercicio de 1890-91, las cuentas municipales de 
cuyo ejercicio consta han sido aprobadas ya por la 
competente Autoridad administrativa, es evidente que, 
respecto de tales hechos, no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta al presente por la Admi
nistración.

3.° Que tales hechos, cuyo castigo no ha reservado 
la ley á los funcionarios del orden administrativo, pu
dieran constituir delito de los comprendidos en el vi
gente Código penal, cuya aplicación únicamente com
pete á los Tribunales del fuero ordinario.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que, en lo que á dichos hechos se 
refiere, no ha debido suscitarse el presente conflicto.

DHo ê ; San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del C onsejóle Ministros,

A u to p io  C án o T as  de l C a st illo .

MINISTERIO DE GRACÍA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

I lmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Avilés, de segunda clase, á D. Ubaldo 
Sánchez Martínez, Magistrado de Audiencia provincial.

De Real orden digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 30 de Septiembre de 1895.

ROMSRO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ILmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.® y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Callosa de Ensarriá, de tercera clase, á 
D. Emilio de Colmenares, Juez de término, electo de 
Jaén, que resulta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
San Sebastián 30 de Septiembre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de los Registros civil y de 1% pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4 .°del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien
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nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de San Fernando, de tercera clase, & Don 
Segundo Achútegui, Juez de ascenso deBaena, que re
sulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Neal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 30 de Septiembre de 1895

BOUERO y ROBLEDO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO D I FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.:  Teniendo en cuenta el estado actual de 
las comunicaciones por efecto del temporal y  la falta 
de cierto clase de papel de pagos al Estado en los es
tancos de esta Corte;

8. M, el Rey (Q, D. G.), y en su nombre 3a R ein a  
Regenm del Reino» ha tenido á bien acordar que basta 
el día 10 del actual se amplíe el periodo de matrícula 
ordinar a en los Centros oficiales de enseñanza de la 
Península é islas adyacentes,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid L“ de Octubre de 1895.,

, A, BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el arto 3.° del 
Real decreto de 14 de Agosto último,, y de conformidad 

' -con lo propuesto por la Comisión general de su digna
.presidencia;

iS, M. el R e y  (Q. B. D.), y  en su  nombre la R e in a  
Regente del Ruino, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
Reglamento para el régimen de la misma. 

pe Real orden lo comunico & Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V, E„ muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH
.Sr. Presidente de la Comisión general permanente de

Exposiciones,

R E G L A M E N T O

P A R A  E L  R E G I M E N

BE LA

COMISION GENERAL PERMANENTE DE EXPOSICIONES 
NACIONALES Y EXTRANJERAS

CREADA POR REAL DECRETO DE  1 4  DE AGOSTO DE 1 8 9 5

CAPÍTULO PRIMERO

D e  la  Comisión gen eral perm anente.
Arlíenlo 1.° Todo» los asunto» «n qu® ha de «atender la 

Comisión as resclverán por la misma, tomando lo» acuerdo» 
que eean necesario», mediante la celebración de la» corres 
pendíante» sesión®® ordinarias. El número y duración de é s
tas lo fijará la i o di cada Comisión, teniendo en cuenta la con
veniencia de que el despacho de los expedientes no sufra re
traso.

En caso» di notoria urgencia, se celebrarán ademé» cuan
tas sesiones extraordinarias reclame la perentoriedad de lo» 
asuntos que se tengan que despachar.

Art. 2 °  P a ra  celebrar sesión y poder tomar acuerdo, »e 
necesita que concurra á la misma la mayoría de los Vocale*, 
deseo atan dos» pura la aplicación de esta precepto «1 número 
de los que no asistan por razón de enfermedad, comisión del 
servicio ú otras causas justificadas y legítimas-

A rt. 3.°' Lo» acuerdos se tomarán ñor mayoría de voto», 
y en caso de empata, decidirá el del Presidente, con cuyo» 
requisito» tendrán desde luego el carácter de ejecutivos.

Arfe. 4 10 Las garioue* comenzarán por la lectura del acta 
d e la re s íó n  precedente; y una vez aprobada ésta, s® dará 
cuenta d i la correspondencia y expedientes recibidos, pudién
dose tornar  «cuerdo desde luego sobra lo» l i m o »  sí 00 consi
dera innecesaria una ponencia espacial, ó en caso contrario, 
designando el Presidente el Vocal ó Vocales á quienes tengan 
que pasarse para evacuar la» ponencias correspondiente». Se 
leerán después y a® discutirán las ponencia» de lo» asuntos 
y  expediente» que constituyan la orden da! día, y se acordará 
sobre las mismas lo que se estime procedente.

Despachad» a ii la orden del día, podrán los Vocales some
ter al acuerdo dala Comisión las mociones, propuesta» y p e 
ticionas qu® consideren de conveniencia para el mejor desem
peño de Job servicio» d® que la Comisión está encargada,

Art. 5;° Compete á  la Comísión;
1.° Formular lo» programa» é instrucciones referentes á 

la concurrencia de lo» expositores á los m vtkm m m  que se
celebren, dándoles Ja debida publicidad, y sujetándolo» á la 
más amplía circulación entra las persona» y clases a quien»» 
pueda interesar m  conocimiento.

2.° Determinar U «'ase, condicionas, calidad y número de 
los objeto*? y productos que deban ser admitidos y enviados, 
cuando así pro « d a , á Jae Ex pe Bidones respectivas, fijando á 
la vaz la f irma, tiempo, lugar y dtmás requisitos que deban 
exigirse para Ja referida admisión.

3.a Organizar d  servicio de admisión y reunión de los 
objetos y producto» dostinaJos á las Exposiciones, como 
iga&lments el de en envío y retorno, formulando pura ello las 
condiciones é instrucciones que deban dictarse, y establecién
dolo por administración ó adjudicándolo por concurso ó con
trato, según los cases, conveniencia» ó necesidades.

4.° Resolver lo que ©étimo procedente acarea del espacio 
que es considere necesario para la instalación y duración de 
la Sección española cu los censuraos extranjero?, ó para la

representación oficial del Gobierno y su» centro» y dependen
cia» en lo» nacionales, formulándo los respectivo» proyecto» 
y encargándose de la dirección de los trabajos al efecto nece
sario»,

5.° Redactar y publicar les eatóloge» de los objetes y pro
ductos que se envíen á los certámenes, haciendo lo mismo 
respecto a las Memorias explicativ«» y especiales que estime 
necesarias para la ¡mejor inteligencia de dichos catálogos, ó 
para el conocimiento especial de los objetos remitidos y gru
pos de los mismos.

6.° Formular Jos reglamentos é instrucciones por los que 
deban regirse las Delegaciones, Comisarías ó cualquiera otra 
entidad encargada de dirigir y llevar á cabo inmediatamente 
los trabajo» propios de todo certamen en el punto donde é s 
tos se celebren, formando además la correspondiente planti
lla del personal, y proponiendo al Ministro de Fomento las 
persona» que deban ejercer los cargos de categoría superior 
*de que aquéllas consten, así como nombrando todos lo» fun
ción arios subalternos comprendidos igualmente en dicha» 
plantillas.

7.® Organizar y reglamentar el Jurado en lo concerniente 
á la participación que E#paña tenga en el mismo, haciendo 
la correspondiente propuesta al Ministro de Fomento para el 
nombramiento da las persona» que deban ejercer diche»
cargos.

8.° Redactar, publicar y circuí»r entre los interesados, coa
la mayor anticipación posible, la lista de los premio» obteni
dos por lo» expositores, cuidando de recogerlos y entregarlo© 
á Jo» interesado».

9.° Form ar y razonar los presupuestos de gasto» de toda 
cías® que exijan las Exposiciones ó certámenes que ei Gobier
no tenga que organizar y dirigir, ó de los que subvención® ó 
auxilie solamente, encargándose de la aplicación y distribu
ción de fondos una vez aprobados, y formalizando y rindién
dose después Jas cuenta» respictivss, con arreglo á la» dispo
siciones vigentes sobre contabilidad.

Asimismo formará Jas propuestas de gastos de instalación 
y ordinarios de la Comisión, debiéndose rendir con iguales 
formalidades la» cuentas de inversión de los fondos que para 
ello sa libren al Presidenta.

Art, 6.° La Comisión podrá entenderse directamente con 
las Autoridades, Centro», Corporaciones, Sociedad©» y per
sonas, tanto da España como del extranjero, á quienes Juzgue 
necesario dirigirle, haciéndolo ©n al modo y forma que requie
ra la más acertada y perfecta realización de sus funciones y 
cometido.

De igual modo queda autorizada para resolverla» consul
ta» que las Indicadas Autoridades Centros, Corporaciones, 
Sociedades y personas le dirijan sobre lo» asunto» propios de 
las Exposiciones ó certámenes qu® tergan que celebrarse.

Art. 7.® En cada caso, y siempre que se trate de servicio» 
notoriamente bíqguiares y extraordinario», la Comisión pro- 

4 pondrá al Ministro de Fomento las recompensas especíale» á 
que se hayan hecho acre-adores las Corporaciones, f un c?©na- 
rio», expositores y particulares que hayan intervenido en las 
Exposiciones respectiva».

Art. 8.® Todo» los funcionario» y representantes del Go
bierno nombrado» para cualquiera de lo» servicios qu® exijan 
la» Exposiciones ó certámenes, reconocerán como superior 
jerárquico á la Comisión, cumpliendo las órdenes que de la 
misma reciban, con sujeción á lo» reglamentos é instruccio
nes apn badas, y remitiendo por su conducto loa documentos 
que deban ser d? rígidos* al Ministro de Fomento.

En el caso de que el Presidente ó el Yocal en quien éste 
delegue i r  persone «n el punto donde funcionen los Delega
dos, Comisarios, representantes é Inspectores del Gobierno 
ó Ja Nación, asumirá éste la autoridad para todo lo que afec
te á la Exposición ó certamen que m  celebre, debiendo, por lo 
tanto, ser reconocido y acatado como Jefe por todos lo» qu® 
ejerzan aquellos cargos y por los que desempeñen los subor
dinados á éstos.

Art. 9.® En los actos oficiales que revistan solemnidad, y 
cuando se psrsonen los Individuo» de la Comisión en los pun
tos donde tengan lugar las Exposiciones ó certámenes, usarán, 
para ser reconocidos como tale», un distintivo con la inscrip
ción de Comisión genital permanente de Exposiciones, cuy» cla 
se, forma y tamaño, serán objeto de un modelo que la Comi
sión someterá á la aprobación del Ministro de Fomento.

C A P Í T U L O  I I
Bel Presidente.

Art. 10. Corresponde al Presidente:
1.° Convocar á la Comisión siempre que lo estime oportu

no y abrir y levantar la» sesiones qu® la misma celebre.
2.® F ijar #n cada sesión la orden del día para la inmedia

ta que deba celebrarse.
3.° Autorizar las actas con el Visto Bueno y dirigir la» 

discusiones.
4.° Despachar con el Secretario todos Jos asuntos de mera 

tramitación, y cumplimentar con el mismo lo» acuerdos que 
tome la Comisión en las sesiones ordinarias y extraordinarias 
que celebre.

 ̂5.° Representar á la Comisión en toda cías® de actos ofi
ciales .da cualquiera naturaleza que asan, y en su consecuen
cia llevar la firma en todos los asuntos del servicio.

6 0 Despachar con el Ministro de Fomento, por sí, ó cuan
do” lo estime oportuno por medio del Secretario, lo» expa- 
dientes que á su vez haya despachado la Comisión, ó bien di- 
rectamente los de mera tram itación, elevando al indicado 
Ministro la® consultas aconsejadas por 1»b necesidades de 
lo* servicio» que corren á su cargo.

7.° Proponer al mismo el nombramiento de Asesor'1» té c 
nicos adjuntos á Ja Comisión, con ®1 <i*b«r de em itir los infor
mas que se les pidan por el indicado Presidente.

8 0 Proponer igualmente la plantilla del personal auxiliar 
y subalterno d® 1» Secretaría, y nombrar el temporero en a r 
monía con Isa exigencias y marcha de Jos trabajo».

Art. 11. El Presidente®» el Jefe nato y superior de todos 
los empleados d éla  Comirión y Secretaria. Sus órdenes se
rán acatadas y cumplidas por todos sin excusa a lg u n a , pu- 
diendo además imponer á aquéllos las correcciones y casti
gos á que se hagan acreedores, con sujeción á lo diapuesto en 
el presente Reglamento, así como podrá también en casos ur- 
gentes conceder á los funcionarios de plantilla licencias que 
no pasen de quince días.

Art. 12. En ausencias y enfermedades ejercerá la» funcio
nes de Pnsaídanto el vocal más antiguo por el orden con que 
éstos están designados en el R©*i decreto de su nombra
miento.

Art. 13. Bou también atribuciones del Presidente nombrar 
el Habilitado de la Comíeión, autorizar los gastos dentro de 
los créditos concedidos y ordenar los pagos correspondientes 
así como expedir los libramiento» de fondos y dispener las 
remesas ó giros que hugau falta á los funcionarios nombra
dos para toda clase de trabajos inherentes á las Exposiciones, 
cuando éstos ejerzan anís cargos fuera de la residencia oficial 
de la Comisión.

C A P ÍT U L O  I I I  
De los Vocales.

A rt. 14. Los Vocales asistirán puntualmente á las sesio
nes á que sean convocados, y en caeo de enfermedad ó ausen
cia forzosa, lo participarán á la Presidencia para su debido 
conocimiento.

Art. 15. Corresponde también á los Vocales evacuar con 
la posible prontitud las ponencias que se les encarguen; ilu s
trar Jas discusiones con sus especíales conocimientos; propo
ner cuanto consideren ventajoso para el servicio, y desemoe- 
ñar las comisiones que se les confieran por el Ministro de Fo
mento ó por la Comisión, en lo concerniente á los diferentes 
servicios propios de las Exposiciones ó certámenes que ten
gan que celebrarse.

CAPÍTULO IV 
Bel Vocal S ecretario .

A rt. 16. E l Vocal Secretario tendrá á sus órdenes inme- ¡ 
di&tas todo el personal de Auxiliar#s, Escribientes, portero y 
ordenanzas de que se dote á la Comiuón para los efectos del 
servicio oficial.

Art. 17. Incumbe al Vocal Secretario:
1.® Convocar á la Comisión cuando lo ordene el Presiden

te y asistir á las sesiones que la misma celebre con 8l carác
ter de Vocal y funcionando además como Secretario. Al efec
to, abierta la serión por el Presidente, leerá primero el acta 
de la sesión anterior, y una vez aprobada, dará cuenta de la 
correspondencia y expedientes recibido». Tomará nota des
pués de los acuerd©» que recaigan en los asuntos que se des
pachen, así como de las mociones, propuesta® y peticiones 
que hagan los Vocales, con cuyos antecedentes redactará el 
acta de la sesión celebrada, qu« deberá leerse, previo el V isto 
Bueno del Presidente, en la inmediata que la Comisión celebre.

2.° Cumplimentar los acuerdos que tome la Comisión, for- 
I mal izándolos en los respectivo» expedientes y redactando las 
; comunicaciones y documentos que de los mismo» s* deriven.

3.° Recibir y abrir la correspondencia de la Comisión,
I dando cuenta d éla  misma al Presidente y distribuyéndola

según proceda.
4.° Abrir y llevar los expediente».
5.° Rubricar al margen todas las comunicaciones de la 

Presidencia y firmar las que por orden de la misma tengan 
que circularse.

6.° Llevar el libro de registro de enriada y salida de toda 
cíese de expedientes, así como ©1 do inventario de todo el m a
terial de que la Comisión disponga ó adquiera.

7.° Custodiar y ordenar los documentos y expedientes que 
pertenezcan á la Comisión.

8 .° Formar las cuentas justificadas de gasto» dentro d® 
los plazo» fijados en las disposiciones vigentes sobre conta
bilidad, sometiéndola» á la aprobación d® la Comisión.

Art. 18. El Vocal Secretario distribuirá Jos trabajos entre 
el personal auxiliar, en la forma que estime més conveniente 
para la mejor marcha del sseryicio, vigilando á todos los em
pleados á fin de que observan el roa?or orden y disciplina en 
las dependencias de la Comistión. Fijará además las horas de 
oficina, previa aprobación de la Presidencia.

A rt. 19. En los casos de ausencia ó enfermedad sustituirá 
en sus funcio es al Vocal Secretario el Vocal qu® dtsigoe el 
Preddente^ ó bien ©1 empleado qu© considere más apto para 
dicho trabajo. En ©ste último ca«c„©l funcionario qu© actúe 
como Secretario no tendrá voto en la» deliberaciones que 
tengan logar en las sesiones qu© la Comisión celebre.

CAPÍTULO V
Be los a u x ilia res  y¡ escribientesv 

Art. 20v Los auxiliares harán los extractos dte los expe
dientes y pondrán en los mismos las notos que les ordene el 
Vocal Secretario. Extenderán asimismo las minutas de la* 
comunicaciones y redactarán todos los documentos que aquél 
les encargue.

A rt. 21. Los escribientes pondrán en limpio todas las mi
nutas y documentos qu® para ello les ssmn entregados, sien 
do responsables ds toda falta de ortografía ó pulcritud ca li
gráfica qu® cometan en ei desempaño de su trabajo.

CAPÍTULO V I 
B el pmrtero y de Im orden an zas.

Arto 22. Corresponde al portero:
1.® Cuidar de qu® una hora antes de la señalada para la. 

entrada en las oficinas esté hecha por los ordenanzas la lim 
pieza d® las habitaciones.

2.® Llevar un libro en qufi anotará las señas de Jo» domi
cilios de los individuos de la Comisión, empleado» de la m is
ma, Autoridades y personas con quienes mantenga aquélla, 
correspondencia frecuente.

3.® Hacer las compras d® los artículos y objetos que s® le 
encarguen por el Vocal Becratario, recogiendo los recibos 
para unirlos á las cuentas de gastos.

4.° Abrir y carrar el local de las oficina», custodiando las 
llaves de las mismas, y en »u consecuencia, siendo responsa
ble de todo el mobiliario y objetos que en ella existan.

5.° Hacer personalmente el servicio da portaría, sin ausen
tare® del local destinado á este objeto en k s  horas de trabajo 
y oficina.

Art. 23. E s obligación de los ordenanzas:
1.® Dejar entregados con puntualidad en sus respectivos 

destinos los avisos y correspondencia que para ello se les 
confíe, devolviendo al portero los pliegos dirigidos á k s  p er
sonas ausentes de su domicilio de Madrid.

2.° Hacer la limpieza de las oficinas con la anticipación 
que les indique el portero.

3.° Permanecer en la portería todo ©1 tiempo qu® duren 
las horas de oficina, cuando no estén ocupado» en la distri
bución de avisos ó pliegos, ó en otro servicio qus reclame mo
mentáneamente su ausencia de aquel local.

CAPÍTULO Y II
Disposiciones g en era les .

Art. 24. Todos los funcionarios y empleados da la d em i
sión estarán sujetos al presente Reglamento, siendo obliga
ción precisa para los últimos pagar ©1 correspondiente aviso 
á la Secretaria con la necesaria anticipación cuando no pue
dan asistir á la oficina, explicando claramente las causas de 
dicha imposibilidad.

Art. 25. Son actos sujetos á corrección ó castigo laa fa l
tas de cumplimiento de los deberes respectivos por parto de 
cada empleado; k s  de respeto y consideración á sus superio
res jerárquicos; los actos que perjudiquen el buen nombre de 
la Comisión ó d® bus funcionario», y los que perturben el or
den que debe reinar eonstontemento en Jas oficinas; la to le
rancia ú ocultación de k s  faltas de los subalterno*, y, en ge
neral, todo lo qu© sea contrario á la buena educación, m orali
dad y diligencia en el trabajo.

A rt. 26. Da los hechos que constituyan delito ó falta cas
tigada por ©1 Código penal entenderán loa Tribunales ordi
narios.
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Art. 27. Las correcciones disciplinarias que podrán impo

nerse á los Empleados, según 1» gravedad de las faltas que 
cometieren, serán:

1.° Amonestación del Vocal Secretario ó del Presidente.
2.° Apercibim iento por escrito.
3.° Multa de uno á cinco días de haber, impuesta por el 

Vocal Sscr8tario.
4 0 Multa de seis á quince días de haber, impuesta por el

Presidente.
5.° Separación provisional del servicio, decretada por el 

Presidente y dando cuenta al Ministro de Fomento cuando el 
empleado haya sido nombrado por dicha Autoridad, la cual 
revocar» ó confirmará la separación en méritos de las faltas 
cometidas.

6.° Separación definitiva del servicio, acordada por el Pre
sidente cuando sea éste el que haya hecho el nombramiento 
del empleado de quien se trace.

Art. 28. Las multas se satisfarán en papel del Estado, en* 
fregándose la mitad al interesado y conservándose la otra 
mitad en la Secretaría.

Art. 29. Quedan derogabas todas las disposiciones que se 
opongan al presente Reglamento.

Madrid 30 de Septiembre de 1895. = A . Bosch .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección gen eral de los R eg istros c iv il y de la  propiedad  
y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido ante el 
Juzgado de primera instancia de Bilbao por Doña Águeda y 
D. Ramón Padilla y Montoto contra Ja negativa del Registra
dor de la propiedad de aquel partido á inscribir una escritura 
de venta, pendiente en este Centro por apelación del Regis
trador:

Resultando que en la villa de Bilbao, á 12 de Marzo de 1894, 
otorgó testamento D. Fidel de Sagarmin#ga y Epalza, y en él 
83 lee una cláusula del tenor literal siguiente: «8.a Des
pués de cumplido y pagado cuanto se deja ordenado, el testa- 
tadoi, del remanente que quedare de todos sus bienes, dere
chos y acciones, instituye y nombra por sus únicos y univer
sales herederos, por mitad é iguales partes, á sus hermano® 
políticos D. Ramón y Doña, Agueda Padilla y Montoto, y por 
fallecimiento d© ambos ó de cualquiera de ellos, la parte del 
fallecido ó fallecidos pasará á la sucesión legítima que de
jaren»:

Resultando que por escritura otorgada en Ja misma villa 
el día 4 de Junio del indicado año, los citados Doña Agueda y 
D. Ramón Padilla y Montoto vendieron á D. Estanislao Suá- 
rez y Burgoa una casa y una huerta, sitas en la calle de la 
Ronda, de la ya expresada villa, por los vendedores adquiri
das á virtud del testamento de que antes se ha hecho mérito; 
y presentado ese documento en el Registro de la propiedad 
de Bilbao, no fué admitida su inscripción «por observarse el 
defecto insubsanable de falta de capacidad en los vendedores, 
mediante la condición suspensiva con que adquirieron la 
casa objeto de la venta, que los constituye en meros usu
fructuarios, supuesto que al ocurrir sus respectivos falleci
mientos los bienes de la herencia han de pasar á sus herede
ros legítimos, gggún consta del Registro»:

Resultando que D. Guillermo Gorostíza, á nombre de 
Doña Agueda y D, Ramón Padilla y Montoto, promovió con 
tra la anterior negativa el recurso gubernativo que estabkce 
el art. 57 del Reglamento hipotecario, y fundó su reclamación, 
de que se declara inscribible el documento: en que sus po
derdantes no son herederos usufructuarios, sino en propie
dad, cual se colige del sentido literal de las palabras emplea
das por el testador en la cláusula 8.a de su última voluntad; 
que el usufructo, lo mismo que el fideicomiso, como disposi
ciones limitativas de la libertad, constituyen materia odiosa, 
y por lo mismo de interpretación restrictiva, por cuya razón 
sólo puede estimarse constituido un usufructo en un testa
mento cuando tal sea la expresa voluntad del testador; y que 
no se oponen á lo dicho las últimas palabras de la cláusula, 
que sólo quieren decir que los sucesores legítimos de Doña 
Agueda y D. Ramón Padilla serán al fallecimiento de éstos 
sus sustitutos, excluyendo, por tanto3 el derecho de acrecer y 
la sucesión infestada:

Resultando que, oído el Registrador de la propiedad de 
Bilbao, informó: que entendida y explicada la institución h e 
reditaria de que se trata, en el sentido literal de aus palabras, 
según ordena el art. 675 del Código, es evidente que D. Fidel 
Sagarminaga instituyó herederos á sus hermanes D. Ramón 
y Doña Agueda, y después de bu fallecimiento á sus herede
ros legítimos, los cuales son tan herederos como los dos pri
meros, ai bien unos y otros pendientes de la condición sus
pensiva de que tenga lugar el fallecimiento de los prim era
mente instituidos; que debiendo pasar la herencia á los here
deros legítimos de D. Ramón y Doña Agueda, es obvio que 
éstos no son más que usufructuarios ó herederos vitalicios; y 
que si los bienes hereditarios han de pasar á otras personas 
al fallecimiento de los primeramente instituidos, claro es que 
éstos no pueden disponer de dichos bienes, puesto que lo 
contrario sería burlar la voluntad del testador y perjudicar á 
terceros en sus legítimos derechos:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota, funda
do en las mismas razones expuestas por el Registrador en su 
informe:

Resultando que D. Guillermo de Gorostíza recurrió en 
alzada á la Superioridad contra el auto del Delegado, y en el 
escrito de mejora de apelación hizo notar: que en el presente 
caso existe una sustitución, pero sin que al primeramente ins
tituido se haya impuesto la obligación terminante de conser
var y entregar los bienes al segundo heredero; que al decir el 
testador «y por fallecimiento de ambos ó de cualquiera de ellos 
la parte del fallecido ó fallecidos pasará, etc.», prevé el cau
sante la muerte de uno solo de los herederos ó de los dos, dis
tinción que no puede explicarse satisfactoriamente más’ que 
relacionándola con la muerte de aquél, lo cual constituye el 
primero de los tres casos de sustitución que enumera el ar
tículo 774 del Código civil; que tampoco el 675 de éste abona 
la solución contraria, ya que el sentido literal délas palabras 
de la cláusula 8.a en cuestión no autoriza á concluir que los 
herederos instituidos D. Ramón y Doña Agueda están obli
gados á conservar los bienes para entregarlos á sus suceso
res legítimos; que aunque esto no f cíese así, tampoco estarían 
en lo cierto el Registrador y el Juez delegado, dado que á 
tenor de la regla 1 .a del art. 785 del referido cuerpo legal, 
para que subsista la sustitución fideicomisaria, es preciso 
que se haga de una manera expresa, ya dándola ese nombre, 
ya imponiendo al sustituido la terminante obligación de en
tregar los bienes á un segundo heredero, circunstancias que 
no se dan en el caso de este recurso; que si la mente del te s
tador hubiera sido la que el Registrador indica, no hubiera

instituido á sus hermanos, herederos únicos y universales 
en la primera parte de la cláusula 8.a, y al enlazar c:n ella 
la segunda parte de la misma, hubiera empleado alguna de 
las conjunciones pero, empero, sin embargo, en vez de la copu
lativa y, que sólo airve para añadir alguna idea nueva á la y a 
emitida, mas no para limitarla, modificarla ó cercenarla; y, 
por último, que al ser inscrito el testamento de D. Fid*l rfa- 
garminaga, fué interpretada la cláusula 8.a de que se trata 
cual hoy la interpreta el recurrente, puesto que el dominio de 
la finca se inscribió á favor de D. Ramón y Doña Agueda Pa
dilla y Montoto sin reservas ni limitaciones, y así lo acredita 
un certificado del Registro unido al expediente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y declaró inscribible la escritura de venta, por 
no adolecer del defacto que expresa la nota del Registrador, 
resolución que se funda: en que no resultando claramente 
que el testador instituyera á D. Ramón y á Doña Agueda 
tan sólo en el usufructo, así como tampoco que estableciera 
una iustitución vu'gar, para interpretar con acierto la última 
voluntad de D. Fidel Sagarminaga, hay que tener en cuenta 
el preeepto d©l párrafo primero del art. 675 del Código civil ©n 
bu última parte; en que relacionando Jas cláusu’as 7.a y 8.a del 
testamento, adquiérese el convencimiento de que el propósito 
del testador no fué imponer á sus universales herederos li
mitación de ningún género, sino tan sólo evitar la sucesión 
intestada, y por tanto, que les bienes pasasen á parientes 
más ó menos remotos del finado; en que si éste hubiera que
rido que D. Ramón y Doña Agueda fuesen meros usnfruc* 
tuaiios, lo habría así establecido en la repetida clausula 8.a, 
tanto más, cnanto que la palabra usufructuario tiene un sen 
tido vulgar y corriente, y no es de creer que un testador la 
omita al expresar claramente bu voluntad; en que si por su
cesión legítima se entiende el llamamiento que hace la Ley á 
todos Jos que tienen derecho á la herencia intestada, de acep
tarse el criterio del Registrador habría que admitir que Don 
Fidel Sagarminaga quiso reservar la propiedad de Jos bienes 
d© su herencia á favor de cualquiera de Jos parientes dentro 
del sexto grado de D. Ramón ó de Doña Agueda Padilla, lo 
cual es inaceptable, dada Ja forma en que ha sido hecha la 
institución; y que, por lo expuesto, debe reputarse á los dichos 
D. Ramón y Dona Agueda herederos puros y simples, con 
derecho á disponer libremente de los bienes hereditarios:

Vistos los artículos 675, 774, 781 y 785 del Código civil:
Visto el testamento de D. Fidel de Sagarminaga:
Considerando que en la cláusula 8.a de es© teatamento con- 

tiénesa á no dudar una sustitución en favor de lo» sucesores 
de D. Ramón y Doña Agueda Padilla y Montoto, quedando re 
ducida toda la cuestión que aquí se discute á determinar la 
índole de tal sustitución; eBto es, si es meramente vulgar, 
como entienden el recurrente y la Presidencia, ó fideicomisa
ria, cual opinan el Registrador y el Delegado:

Considerando que, á tenor del art. 785 del Código civil, la 
sustitución fideicomisaria ha de hacerse de una manera ex
presa, ya dándola este nombre, ya imponiendo al sustituido 
la obligación terminante de entregar los bienes á un segundo 
heredero; y la verdad es que en la aludida cláusula 8.a; ni se 
habla una palabra de fideicomiso, ni se dice que D. Ramón y 
Dona Agueda disfrutarán durante su vida de los bienes que 
pasaran á su fallecimiento á sus sucesores legítimos:

Considerando que para que <sxi®t& sustitución fidsicomi- 
ría de la manera expresa que el texto legal demanda, se h^n 
de dar estos tres requisito»: un primer haredero llamado pre
ferentemente al goce de la herencia, obligación claramente 
impuesta al mismo de conservar y transmitir á t&reero el todo 
ó parte del caudal, y un segundo heredero; y analizada gra
maticalmente la cláusula en cuestión, no existen más que el 
primero y ©1 t«rcaro de esos tres ©lamentos, puesto que el ¡se
gundo no aparece con la claridad y precisión que el artículo 
exige:

Considerando que para convencerse de esta verdad basta 
penetrar el sentido gramatical de Is-s palabras «y por fallecí 
miento de ambos ó de cualquiera de ellos, la parte del falleci
do, etc.», que entendidas á Ja letra, cual ordena el art. 675 
del Código, Jo propio se refieren al caso de que los primeros 
instituidos fallezcan antes que ®1 testador, que al de que 
mueran después qu© éate, anfibología qu© deja el ánimo per
plejo acerca de un extremo, que es el que marca por modo 
decisivo la diferencia fundamental entre la sustitución vul
gar y la fideicomisaria:

Considerando que, anta semejante indeterminación en 
punto tan capital, 1© prudente es íncliíi&rge á la su&titución 
vulgar primeramente, porque ti  art. 785 citado n i'g a  todQ 
eficacia á sustitución fideicomisaria no hecha de una manera 
expresa, y además, porque en caso de duda, merece prefe
rencia la solución favorable á la libertad del dominio;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efecto*. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 1895.=El Director ge
neral, Manuel Benayaa Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL
Situación en 30 de Septiembre de 1895.

31 de Ag-ost.o. 30 de Septiembre
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO — ------— ---------------------
Accionistas    30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  5.266.240*26 7.023.7d7‘96
Cartera  1.114.024*01 1.120.086*24
Valores     5.997.942*07 5.705.747*68
Préstamos hipotecarios.. . . .  95.484.539*61 95.514.844*07
Idem id. á  corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)................................  1.023.000 1 023.000

Idem á Corporaciones  1.219.794*07 1.218.786*42
Mobiliario y m aterial  10.695*20 10.695 20

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble „...................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.747.664*08 1.641.305*69
Préstamos sobre valores y

dobles..................................  6.878.935 6.337.210
Varios. .............................  8.460.434*17 8.501.430*04
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 1.007.286*26 1.461.844*74
Cuentas corrientes   636.769*90 1.060.533*98

31 de Agesto. 80 de Septiembre* 
Pesetas. Pesetas.

Pagarés de compradores de 
bienesTifticionales desamor
tizados descontados al Te-

„  B0™.....................................  5.482.907*66 5.185.482*06
Gastos generales...................  275.968 42 308.127 27

167.085.892*23 168.592.572*87 
PASIVO "

Capital social  50.000.000 50.noo.000
Reserva obligatoria  2.381.362*85 2 381.362*85
Idem especial.........................  1.121,144*92 ] m  144*92
Cédulas hipotecarias  90.971.346*75 90 971 346*75
Obligaciones 5 por 100..........  2.500.000 2.000.000
Varios /  •  ..................  1.540.224*04 2.181.120*32
Cuentas corrientes y de de-

pósitos... ...... ............ 11.661.103*62 12.787.184*27
Semestres de anualidades pa- 

gados por anticipación.. . .  12.529*05 16.827*80
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias.     1.875.156*24 2.250.187*50

Idem id. id. de las obligacio-
nes 5 por 100....................... 20.833*33 31.250

Ideen de cédulas y obligacio
nes y cédulas y obligacio
nes amortizadas por pagar. 547.796*22 521.408*25

Efectos á pagar......................  33.979 94 37.006 55
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios  1.416.817*41 1,146.224*64
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro... 871.757*44 «18 962*71
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio-
„  res......................................... 480.995*03 480.995*03
Ejercicio de 1895....................  1.650.845 39 1.817.551*28

167.085.892-23 168.592.572*87

S. E. ú  0.=M adrid 30 de Septiambre de 1895.=i.1 Jefe de 
la Contabilidad general, Euganio Conde.=V.° B.°=Ei Gober
nador, Juan d« la Concha Castañeda. X~ 557

En el sorteo celebrado por este Banco el dia de boy para 
la amortización de 1.000 obligaciones 5 por 100, emisión 
de 1891, han resultado amortizadas las siguientes:

Numeración. Cantidad. ! Numeración. Can'idad.

40.021 á 40.030 10 46.121 á 46.130 10
40.081 40.090 10 46.161 46 170 10
40.381 40 390 10 46.391 46 4 0 10
40.391 40.400 10 46 421 46.430 10
40.421 40.430 10 46.481 46 490 10
40.631 40.640 10 46.491 46.500 10
40.951 40 960 10 46.591 46.600 10
41.221 41.230 10 46.601 46.6i0 10
41.241 41.250 10 46.641 46 650 10
41.281 41.290 10 46.741 46.750 10
41.301 41.310 10 46.951 46.960 10
41.521 41.530 10 47.001 47.010 10
41581 41.590 10 47.121 47.130 10
41.741 41.750 10 47.211 47 220 10
41.911 41.9*20 10 47.431 47 440 10
41.971 41.980 10 48.151 48.160 10
42.091 42.100 10 48.211 48.2*20 10
42 321 42.330 10 48.331 48.310 10
42 411 42 420 10 48.421 48 430 10
42 481 42.490 10 48 551 48.560 10
42.561 42.570 10 48 591 48 6 O 10
42.641 42.650 10 48.691 48 700 10
42.801 42 810 10 48.911 48.920 io
43.001 43.010 10 48.991 49.000 10
43.031 43.040 10 49.021 49.030 10
43.121 43.130 10 49.051 49 060 10
43.161 43.170 10 49.521 49.530 10
43.201 43 210 10 49.651 49 660 10
43.391 43 400 10 49.731 49.740 10
43.471 43 480 10 49,931 49 940 10
43.491 43 500 10 50.221 50.230 10
43.811 43.820 10 50.291 50 300 10
43.851 43.860 10 50 471 50 480 10
43.971 43 980 10 50 511 50 520 10
44 011 44.020 10 50.571 50.580 10
44.121 41.130 10 50.721 50.730 10
44.261 44 270 10 50.091 51.000 10
44.421 44 430 10 51.001 51.010 10
44 501 44.M0 10 51.031 51.040 10
44.571 44.580 10 51.131 51.140 10
44.621 44.630 10 51.161 51.170 10
44.691 44.700 10 51.221 51.230 10
44.831 44.840 10 51.251 51.260 10
44.851 44.860 10 51.351 51.360 10
44.941 44.950 10 51.441 51.450 10
45.591 45.600 10 51.571 51.580 10
45.691 45.700 10 51.581 51.590 10
45.711 45 720 10 51.831 51.840 10
45.901 45.910 10 51.851 51.860 10
46.021 46 030 10______________________ ________
46.061 46.070 10 T o t a l . . .  1.000

Las obligaciones premiadas se reembolsarán á la par 
desde el día 2 de Ea*ro próximo, en las oficinas del Banco en 
Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de producir in
tereses desde la misma fecha.

Las obligaciones amortizadas en sorteos anteriores que 
no han sido presentadas al cobro ron las siguientes:

Sorteo de l . ü de Octubre de 1894.
Numeración, C antiiad .

42.631 y 632 2
Estas obligaciones se reembolsarán á la par á su presen

tación en el domicilio del Banco.
Madrid 1.° de Octubre de 1895.=E1 Secretario, José Ga- 

bilán y Servert. , ■ ■>-<$ X—556
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S u b s e c r e t a r í a ,

Mesmíón m

SECCIÓN DE SANIDAD

t u  inA w m am nes, c la m a d a s  por u t o ,  « d a d ,«tiado y  enfermedades, verificada*  « lo* «sm sntsrios d * u t a  capita l «l día  29 de Septiem bre de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 29 de Septiembre de 1 8 9 5 ,  clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 30 de Septiembre de 1895.=11 Subsecretario, Marqués d@l Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden da esta fech a, 
esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú* 
Mica subasta de la concesión del desagüe y saneamiento de 
la laguna de Antela y encauzamieoto de una parte del río 
Iñmía, provincia de Orense, cu jo  presupuesto es de 149.747 
pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
deBde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la P e
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.974 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1895. =E1 Director general, 
P. O*, Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e , según cédula personal núm 

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión del desagüe 
y saneamiento de la laguna Antela y encmuzamiento de una 
parte del río Limia, provincia de Orense, se compromete á to 
mar á su cargo la concesión, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Existiendo vacantes dos plazas de Ayudantes segundos 

de Obras públicas en la isla de Puerto Rico, con la categoría 
administrativa da Oficial segundo y dotadas con ®I sueldo 
anual de €00 pesos y el sobresueldo de 900 pesos, cuyas va

cantes han de proveerse con Ayudantes segundos de la P e
nínsula, Oficiales tareeros de Administración, ó á falta de 
éstos con loa á© la misma clase, pero con la categoría de Ofi
ciales cuartos; esta Dirección general lo pone en conocimien
to de los interesados para que los que deseen obtenerlas 
puedan solicitarlas del Ministerio d® Ultramar por conducto 
de este Centro directivo en el plazo de treinta días, á contar 
de la inserción del presente anuncio en la G a c e ta  db  
M adrid .

Madrid 1.° Octubre de I895.=Ei Director general, 
P. A., Antonio Sanz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
«¿raajssxsaaajeaatai

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M ad r id  núm. 266 de 23 del 
actual y Boletín oficial de esta provincia núm. 218 de 24 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la
almadraba denominada Ensenada de Bolonia, que se cala en 
aguas del distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia para co
nocimiento de las personas que quieran interesarse en la li
citación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en 
esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Algeci* 
res, á la una de la tarde áel día 4 de Noviembre próximo ve
nidero.

San Fernando 27 de Septiembre de 1895. =E1 Jefe de E s
tado Mayor, Rafael Llanas. 357—S

Junta adm inistrativa del Arsenal de la  Carraca.

En vista de acuerdo núm. 81 de 6 del actual de la Exce
lentísima Junta administrativa de cate Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría y en el Ministerio de Marina, todos 
los días y horai» hábiles de oficina, se saca á pública licita
ción el suministro del material de acero en barras de canal 
necesarias en la primera sección con destino á los baos de es
cotillas del acorazado Princesa de Asturias, por valor de pese
tas 2.25330.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del Establecimiento, y la que se 
nombre en el Ministerio de Marina á los treinta días de aque
llos «n que aparezca esta inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y Boletines oüciales da ésta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al s i
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 123 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece

el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hacho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 26 de Septiembre de 1895. =E1 Secretario, P. O., 
Joaquín Crutelly.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de (1), núm   en

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de calle
de   núm   para lo que se halla competentemente
autorizado) hace presente que impuesto del anuncio inserto
en la G a g e t a  d e  Ma d r id , núm   de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de   núm   de fe
cha), para contratar (materiales ó efectos de tal 6 cual Q\*&t) 
necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á lle
var á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría ds la Junta administrativa de este 
Arsenal de la Carraca ó Ministerio de M&rina, y por los pre
cios señalados como tipo para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.) 356—S

Junta económica de la  Fábrica de pólvora d© Murcia.

Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en esta 
Dependencia y Parques de Artillería de Barcelona @1 día 11 
de Noviembre próximo para la adquisición de los siete gru
pos de materiales que después se expresarán, se háce saber 
para conocimiento de todos aquellos que deseen tomar parte 
en la licitación, que tendrá lugar á las once de la manan» del 
expresado día, antes la Juntas económicas de los Estableci
mientos citados.

El pliego de condiciones, » bí como los planos, estarán de 
manifiesto en las oficinaB de dichas dependencias todos los 
días no feriados, á las horas ordinarias del despacho^ y las 
proposiciones, extendidas en papel de la clase 12.a, se ajusta
rán al modelo que se expresa al final y podrán abrazar uno é  
varios grupos.

Los materiales que se subastan son los siguientes:

Precio límite. TOTAL
_  por grupo.

Pesetas. Pesetas
Primer grupo. —-------------- --------  — -

70.000 kilogramos de nitrato de 
potasa*......................... *.........  76 53.200

Segundo grupo.
2.800 anillos rectangulares de 

caucho de 0l720 X  0‘370 y 
sección transversal de 6 mi
límetros X 5 milímetros. . . .  1‘42 3.976

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el
punto en que presenten sus proposiciones.
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Precio límite. TOTAL  por grupo.

Pesetas. Pesetas.Tercer grupo. --------------------------------------
2.000 m antas de fieltro de rec tángulo perfectamente recor

tado ñor sus cuatro lados de0*72 X  0 45 X 1 m ilím etro .. 2*71 5.420
2.000 ía&m. de id. de id. id. id . 

de 0*72 X  0‘365-X 1 mili -m etro,, - ..................................... 2 27 4 540
9.960

Cuarto grupo.
4.500 planchas de cinc núm . 10de 1 0 3 X 0  07..........................  1 85 8.3254.800 ídem de id. núm . 10 de0*745 X  0 39  0*76 3.6482.600 ídem de id. núm . 8 de1 01 X 0  6 1   1*33 3.4581.400 idem de id. núm. 9 de

0 263 X  0 527 ....................................  0 34 4769.100 bandas de cinc de 1*15 la rg o ...........................................  1 9.100
25.007

Quinto grupo.
33.500 tuercas de latón (segúnp la n o ) . . . . .................................  114 66 3.841*11108.000 tornillos de sujeción(íd e m ).. . ............................. . 1886 2.036*8854.000 ídem de tapa (id.)............  129*66 7.001 6435.000 ovalillos (id .)................... 18*66 653*10125.000 tornillos rosca de m a

dera de 0 05 X 0*0075.............. 72 9.000
12 000 ídem id. de id. 0*035 X0*0055...................................................  45 540126*000 puntillas de latón de 0*016 l»rgo................................  1*25 157 50175.000 ídem de id. de 0 023 id . 6 1.050

24.280 23
Sexto grupo.

1.500 cierres da latón y cine de giro independiente (segúnp lano)......................................... 8*07 12.105
Séptimo grupo.

L900 tablas d*. pino d@3m,1 6 X0*18X 0 0 3 2 ..................   201  3.819835 íd«m de id. d© 3m,20 X 0*23 
X 0 025.»...................................  2*01 1.678*352.000 ídem de id. de 2m,46 X
0 218 X  0 * 0 2 3 . . . . . . . . . . . . . .  1*44 2.880

8.377*35

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal núm . tamos, enterado del anuncio inserto en el núm ero tantos de la G a c e ta  de M adrid, y del pliego de condiciones á que Be refiere, documentos ambos relativos á la contratación en subasta pública de los siete grupos de m ateriales, el primero n itrato  de potasa y los seis restantes para construcción de empaques, con destino todo á la Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la entrega de tai grupo alprecio de  expresará el importe total del grupo á quese haga proposición, é sea á r&zón da tantas pesetas y tantos céntim s ú l  ó los efectos que comprende, que se especificarán por separado cuando fuesen varios, asignando á cada uno el valor respectivo y se expresará en letra por pesetas y céntimos, sin enmiendas ni raspaduí&s.)

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 3@ de Septiembre de 1895.= E l  Oficial segundo de Adm inistración m ilitar, Secretario, Leopoldo Setién =V .° B.° ®  Coronel Director, Tuero. 355—S

E stac ión  C e n tra l &© T elég rafo s .
te legram as recibidos en el día d é la  fecha y  detenidos m  d*cha oficina por no encontrar d sus destinatarios^ pu n  -  ios de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

«BNTSUJL
Albox.—Esteban García, cabo primero de húsares de la Princesa (ausente).
Figuaira Foz.—Luis Almeída, hotel Iberia, 
v&ienci».—Juana Gaparicio, Z ariía , 30, segundo.Ubsda.—Julio G am a, plaza Mayor, 25.Parí».—Soruz, Madrid.
Estepona.—Ramón P/ata, San Bernardo, 1 Cádiz.—Santiago Huerto, Mayor, 52 A ntequera.—Hieres, sin señas.Glascow.—Meyerhoff, ídem.Porto.—Meyerhoff, ídem.
Valencia.—Nicolás, portero de la casa 135.Vallado lid —Elizondo, respuesta al 2 234 del 30 L isboa .- Tegada, renión Bamba, Madrid.Sevi la .—Emilio Ruiz, Aduana, 6.
Huesca.—Luis Sanjuán, plaza Bilbao, 5 .Avila.—Ricardo PadilU, Mondariz.
Muros. Pravia.—Manuel M. Fals, lista Telégrafos Becerreé.—Gómez, convento Santa Cruz.

KSTE
Bíivie?ca.— Rosarito Rodríguez, Castellana (hotel). Albunol.—José Baliorba, Lagasca, 15, primero.B iarritz.—Josefa A nguita, Serrano, 5 .M alaga.—Sin destinatario, Génova, 7.
Sen Sebastian.—Fernández Linares, Serrano, 38. 
Valdepeñas —Fernando Oüorio, Claudio Coelio, 40. n rin- cipa). ’ r
Monforte.—P<lle]o, Salegas, 4.

sun
Corana*—Ped/o García, Hospital general.

OESTE
Santander.—Antonio Galiana, Almendro, 12, tercero.
Madrid 1.° de Octubre de 1895. =* El Jefe del Cierre, T. Villar.

I

A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IAí
I!A udiencias provinciales. ¡

LERIDA |
D. Rafael García Domenech, Presidenta de la Audiencia , provincial de Lérida. \Por la presente, y en méritos de la causa criminal sobre , hurto  procedente dei Juzgado instructor de Seo de Urgel con- j tra  Antonio Viñals Sacase», de treinta y ciaco años de edad, natural y vecino de Gee (Ortedo), soltero, hijo de Juan  y j Francisca, labrador, sin instrucción y sin que consten más i señas, sa le cita, llama y emplaza para que en el término de nueve días, contados desde la publicación de la presente comparezca ante este Tribuna'; bajo apercibimiento en otro caso 

de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del Antonio Viñals, y caso de conseguirlo su conducción con las seguridades debidas á las cárceles de esta Audiencia y á disposición de la misma.Dada en Lérida á 23 de Septiembre de 1895.=Rafael Do- menech.==Por mandado ds S. S., Haliodoro Fernández.J —5799
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCALA DE HENARES
D. José María Egpuñas y AldaneBi, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la c&usa que instruyo por lesiones á Simón González Teruel contra Tirso de Alba y Lago, se cita y llama por medio de este edicto al expresado Simón González Teruel, de veintiséis años de edad, casado, jornalero, vecino que dijo ser de Madrid y habitar en el Arroyo de Embajadores, núm ero 11 , cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino preciso de diez días, contados desde la fijación del presente  en los sitios públicos de costumbre é inserción en la G a c e 

t a  d e  M ad rid  y boletín oficial, compareza en la sala audiencia de eBte Juzgado para la práctica da cierta diligencia acordada en dicha causa; apercibido de que de no hacerlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Alcalá de Henares á 18 de Septiembre de 1895.= José María E spuñes.^E l actaario , por orden, Tirso Marín y Campanero. J —5757
ALCANTARA

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n cia de este partido, dictada ante mí en el día de ayer en el expediente de exacción de costas de la causa que se siguió en este Juzgado contra Claudio Marchena González y otro por hurto , ha acordado se hsga saber á Eustaquio Galeano, como marido de Nicasia Marchena González, cuyo actual p a radero se ignora, para que en el término de dos meses, y á contar desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, practique en unión del Claudio, herm ano de aquélla, la división ae los bienes dejados por la madre de los m ismos María del Rosario González Holgado, vecina que fué de la villa de Brozas; apercibido que de no efectuarlo se practicará de oficio y á costa de ambos.Y para que le sirva de notificación en forma al expresado Eustaquio Galeano, se expide esta cédula.A lcántara 21 de Septiembre de 1895.=E1 Escribano. V icente Solano Infante. J —5758
ARNEDO

D. A gustín Reboiro Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de primera instancia por indisDosición del propietario.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente de adición de herencia á beneficio de inventario de los bienes dejados al fallecimiento de D. Jacobo Araoz y Balmaseda, vecino del Redae, promovido por su hijo D. Arturo Araoz y Paz Merino, representado por el Procurador Gordejuela, por este se presentó escrito, cuya copia á continuación se inserta, y en su  vista s» dictó la Biguiente:«Providencia.—Juez, Sr. Herrero.—Arnedo 18 de Agosto de 1894.—Por presentado el anterior escrito por el Procurador Gordejuela; únase al expediente de su razón; hágase saber la pretensión que en el mismo aduce á los acreedores in teresados en aquél, á fin de que dentro de ocho días manifiesten si se hallan ó no conformes con expresada pretensión, aduciendo lo que estimen oportnno.
Lo mandó y firma el Sr. D. Pedro A gustín Herrero, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de primera instancia por ausencia del propietario en uso de licencia.= Certifico, H errero.= Ante mí, Lorenzo Ciordía.»
Que ignorándole el paradero del acreedor D. Bernardo Gil, y cuales sean los herederos de la tam bién acreedora Doña Micaela Batríu, qu<* falleció después de incoado el expediente en el pueblo de Villar de Arnedo, sa ha presentado nuevo escrito por citado Procurador solicitando se fijen los oportunos edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma

d r id  con el fin que se indica en la providencia inserta.Y para que tenga lugar la inserción del presente y copia que se acompaña en la G a c e ta  d e  M ad rid , expido el presente  en Arnedo á 23 de Septiembre de 1895.=Agustín Reboiro. Por tu  orden, Lorenzo Ciordía, Escribano. J —5759
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Manso, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llama á María del Carmen Ramírez Ibáñez, de treinta y dos años, casada, n a tu ral de Enguera, para que dentro diez díaB se presente ante este Juzgado al objeto de cumplir la pena que le ha sido im puesta en causa sobre resistencia á un agente de la Auto* ridad.Ai propio tiempo ruego y encargo á la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida Ramírez, y conseguida la pongan a mi disposición.Dada en Barcelona á 23 de ¿Septiembre de 1895.=Dionisio 
C a |vo .= P or disposición de S. S ., Enrique García Marino.J—5760

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre falsificación de documentos públicos, ignorándose cuál sea el actual paradero del procesado Juan  CampuBany y Mayó, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e ta  de  M adrid , se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de responder á los 
cargOB que contra el mismo resultan.Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ) Regente d<¡l Reino, pido y encargo á las AutoridadtíS, fuerza pública y ^gantes de la policía jud icial, procuren la busca, captur&y conducción á dichas cárceles del referido Juan  C&mpus&ny y Mayó, q m  habitaba en e*ta ciudad en la calle del Consejo de Ciento, núm. 325, piso primero, puerta, segunda, ignorándose las señas y circunstancias de dicho sujeto.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1895 =Pablo Campes.= Valentín Vintró. J —5761
BARCELO N A—PARQUE

D. Ramón Gran, Juez municipal suplente del distrito dri Institu to , encargado del Juzgado de instrucción del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama á Vicente Gálvsz Galvinez, hijo de Vicente y de Maris, de treinta y seis años, casado, corredor de licores, natural de Manises, vecino de esta ciudad, á fin de que dentro del término de seis días, s iguientes á su publicación en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado en méritos de la causa criminal que se le sigue por el delito de tenencia de útiles destinados á cometer el de robo; apercibido de que sí no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho corresponda.Al propio tiempo encargo á todas k s  Autoridades y á los agentes que componen la policia judicial practiquen cuantas diligencias sean oportunas para la captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado.Barcelona 21 de Septiembre de 1895.=Ramón G rau .= P or mandado de S. S., Juan Bautiata Gil. J -5 7 62

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Rsñaga Sáenz de Rukbío, Juez da instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Por la presenta se cita y llama á María A kina, viuda, da cuarenta y seis años, color moreno verde, ojos azulea, con un lunar debajo del m axilar inferior de la parte izquierda, cuyas dem ás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro  del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de recibirle in d a gatoria en la causa que se lé sigue por hurto, en la cual se ha decretado su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento que no verificándolo será declarada rebelde y la parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombra da S. M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduccióu á mí deposición d« la referida María Alsina, á los 6fectrs dispuestos.Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1895.=Manuel R eñags.= P or mandado de S. S., por D. Antonio Codorníu, Pablo del Campo. J —5763

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Ofcazo Campoy, hijo de Juan y d® María Jesús, natural de Bóveda del Río al Mar, de cincuenta y un años, del comercio, v á  José Mesa González, hijo de José y de Manuela, n&turafde Granada, de cuarenta y tres años, casado, del comercio, ;ve* cinosde esta ciudad, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de nueve días, á contar desde Ja inserción de la presente, comparezcan ante este Juzgado á fin de llevar á efecto una diligencia de justicia en méritos del su mario que me hallo instruyendo sobre estafas contra los m ismos y otros; bajo apercibimiento de declarárseles rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no lo verifican.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura é inm ediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de ios referidos Ricardo Ofcazo Campoy y José Mesa y González.Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1895.=Manuel Renaga.—Por mandado de S. S., José de Romero. J —5764

CAMPILLOS
. D. Pedro ¿.orioles Casaseis, Juez municipal de esta yill» e interino de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama á Miguel Redondo San- chez, fogonero que ha sido del ferrocarril de Bobadilla á A l- geeiras, para que dentro del término de diez días, contados desde que aparezca este edicto en la G a o b ta  db  M ad rid  compaiezca en este Juzgado á prestar declaración en causa’ sobre incendio; en la inteligencia de que transcurrido 'dicho 

lugar110 Bm verificado le parará el perjuicio que haya
Dado en Campillos á 19 de Septiembre de 1895.=Pedro Aurioles.—Pedro Glómez. j __5705

CARMONA
• J’ c " azony y SalaB> Jaez de instrucción de estaeiudad y su partido. ^

Por la presente requisitoria hago B&ber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz- gado y actuación de D. Antonio Aguayo se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías contra Juan Heredia Ji- menez y otro, su si que so ha acordado expedir la ore» en te por la que en nombre de 8. M. la Reina Regente (O D G\  ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes * disposición de este Juzgado en las cárceles del partidoY para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódico* oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re-
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belde y )a parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de
un tal. Antonio Torrado, que se supone sea vecino de Sevi
lla, y cuyas demás circunstancias se ignoran.

Daca en Carmona á 23 de Septiembre de 1895.=Juan J. 
<Cterazo.uy\=El actuario, R. Loyuela. J— 5766

CARTAGENA

JO. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente de esta ciu
dad, en ejercicio del de instrucción de la misma y su partido 
por tras ¿ación del propietario y enfermedad del municipal.

Por la presente requisitoria rito, llamo y emplazo á Fran
cisco Por,a Ferrer, hijo de Isidro y de Vicenta, natural de esta 
ciudad, de veintisiete años de edad, adornista, el cual tenía 
su residencia en la calle de la Soledad de esta ciudad; á Jobó 
A mat Mí-.ría, bijo de Joaquín y de Dolores, natural de Orán, 
de diez v nueve años de edad, panadero, Bin residencia fija, 
y Julio Juan Saballet, hijo de Juan y de María, de treinta y 
dos show de edad, natural y vecino de Nevers (Francia), de 
profesión maquinista, todos soltaros, y cuyo actual paradero 
se i g L i  s para que dentro del término de quince días, conta
dos de ah  el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de  M adrid , comparezcan en este Juzgado con el fin 
de pr?. a ícar cierta diligencia de reconocimiento y responder 
á los cm ^os que les resultan en cansa que contra los mismos 
instruyo sobre atentado á los agen te b de la Autoridad, y en 
la cual ha decretado la prisión de aquéllos; apercibidos que 
de no comparecer serán di clarados rebeldes parándoles el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Además encargo á todas las Autoridodes y agentes de la 
policía judicial se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura de los indicados sujetos, conduciéndolos á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada m  Cartagena á 24 de Septiembre de 1895.=Juan 
Oliva.= Benito Polo. J—5767

G RANADA— SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por 1 a presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Jerónimo Ramírez Rodríguez, alias el Yerno del Mario, habi
tante yue ha sido en esta capital, calle Baja de San Ildefon
so, caí¡ ti laño nuevo, cuyas circunstancias y edad se ignoran, 
para qtA dentro del término de veinte días, siguientes á la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de  M a d rid  y Boletín 
oficial ir esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en 
la plaza Nueva, núm. 20, para responder á los cargos que le 
resultar en la causa que se sigue sobre hurto de una yegua 
á Santiago Benítez Bailón; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica i@ parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l >r opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fr oto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su a l
cance á la busca, detención y conducción á las cárceles de 
esta cíu iad del expresado castellano nuevo.

También se llama por medio de la presente á Pedro A re 
nas Trapero, de esta vecindad, natural de Albolote, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este referido 
Juzgado para prestar declaración en la citada causa.

Dada en Granada á 26 de Septiembre de 1895.=José Ma
ría García.=Por mandado de S. S,, Emilio Leones. J—5769

LEÓN ._____

D. Federico Blanco Olea, Juez municipal é interino del de 
Instrucción de esta ciudad y su partido.

Por «a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jo»é Fernández Dorado, hijo de Bernardo y de María, de 
treinta y ocho años de edad, natural de Balcarce, vecino de 
B*iga, y cuyo actual paradero se ignora, para que^ en el tér
mino d* diez días comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra el resultan en causa por contrabando; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Dada en León á 25 de Septiembre de 1895.=Federico 
Blanco 01ea.=Por su mandado, Andrés Peláez Vera.

J—5743
LO R CA

A  virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del
partido en providencia de esta fecha, dictada en causa que se 
sigue sobre incendio del tren correo mixto núm. 51, ascen
dente de esta ciudad para la de Baza el día 11 de Agosto úl
timo, se cita á P. García, vecino de Murcia, y  á M. Sánchez, 
de Cala aparra, y cuyo paradero ge ignora, para que en térmi
no de diez dí»B comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en la referida causa; apercibidos con que de no verifi
carlo ígb parará el perjuicio q u e  haya lugar.

Lorca 23 de Septiembre de 1895. = E l Secretario, Fulgen
cio Palomares. J—5728

LUGO

^ D. José María Robores, Juez de primera instada de Lugo 
y bu partido.

Hago notorio que por parte de José Alvarez López, de 
Santiago de Aday, en concepto de sobrino de Carlos López 
Fernández Rivas, vecino que ha sido de la propia parroquia, 
y actualmente ausente en ignorado paradero, se promovió 
expediente solicitando la administración de los bienes del ex
presado ausente, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.034 do la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama 
y emplaza al mencionado Carlos López y á los que se crean 
con mejor derecho á la expuesta administración, si aquél no 
se presentase, para que en el término de dos menee, siguien
tes al de la publicación de este primer edicto, comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado, y por dependencia del indicado 
expediente, cuyo derecho deberán justificar con los corres
pondientes documentos.

Dado en Lugo á 23 de Septiembre de 1895.=José María 
Roberes.=Ante mí, Marcial Minguillón. 413—P

D. José María Roberes y TomaBÍ, Juez de primera instan- 
tancia del partido de Lugo.

Por el presente tercer edicto hace público el fallecimiento 
ab intestato de D. Antonio Justo Díaz Gómez, á la edad de 
ochenta y dos años, hijo de D. Tomás y Doña Isabel, y natu
ral de esta población, acaecida el 30 de Junio de 1894, en 
Santa María de Ludrio, término municipal de CaBtro de Rey, 
de donde y de Santiago de Mondrid y Santa Columba de Ori- 
zón era Cura párroco, y cita y llama á cuantas personas se 
crean con derecho á su herencia, para que comparezcan á re
clamarla ante dicho Juzgado dentro del término de dos m e
ses; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la aludida 
herencia si nadie la solicitare.

Dado en Lugo á 23 de Septiembre de 1895.=José María 
Roberes. =  Ante mí, Jesús Payos. 414—P

M ADRID—AU D IENCIA

En virtud de providencia dictada con fecha 23 del s&etual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, en juicio ejecutivo que sigue D. Emilio 
Bautista y Velasco con D. Alfredo Sebastián y Mazpule sobre 
pago de pesetaB, se anuncia por segunda vez la venta en pú
blica subasta de las fincas siguientes:

Pesetas*
Fincas sitas en San Fernando de Jarama. —  -------- -

Una tierra de labor en el sitio llamado Vereda del 
Jarama, de dos fanegas y ocho celemines, tasada en 300

Otra tierra, sitio el Rayo y Herradura, de 25 fa
negas, seis celemines y 17 estadales; tasada e n .. . . .  3.150

Otra tierra en el mismo sitio que la anterior, de 
10 fanegas, un celemín y seis estadal®»; tasada en .. 1.500 

Otra tierra, sitio el Rayo ó las Traviesas, de cabi
da dos fanegas, cuatro celemines y dos estadales, ta
sada eu....................................   300

Otra tierra en el Romedal, de cabida 29 fanegas, 
cuatro celemines y dos estadales, tasada en .. . . . . . .  4.350

Otra tierra sitio que llaman Vega del Jarama, de
cabida seis celemines y 26 estadales; tasada en  250

Fincas en Paracuellos de Jarama.
Una tierra en el sitio de Valdeorilla, de cinco fa

negas, siete celemines y dos estadales; tasada en ..  • 675
Otra tierra, término camino de Paracuellos, de

tres fanegas, tasada en................................................  375
Otra tierra de labor, sitio Valdetoledano, de 12 fa 

negas, cinco celemines; tasada en................. . 1.500
Otra término de La Colegiata, de seis fanegas;

tasada en .   ............................................................... 900
Otra en Valdetoledano, de tres fanegas; tasa

da en  ...............................     375
Otra tierra, término de Ventosilla, de una fanega

y  seis celemines; tasada en .. .....................................  250
Otra tierra en Val de los Asnos, de cabida seis

fanegas; tasada en......................................    900
Osra sitio de Valdeorilla, de tres fanegas y dos 

estadales; en « ....................................    450

Fincas en Alcalá de Henares.
Una tierra al lado de Torete, frente á la Hacienda

del Corral, de cinco fanegas; tasada en......................  200
Otra tierra, sitio Valmediano, de cuatro fanegas;

tasada e n . . . .......................     200
Otra tierra, sitio Vega del Pozo, de dos fanegas y 

seis celemines; tasada en, no se le ha dado valor.
Otra tierra, Bitio de Valmediano, de cuatro fane

gas; tasada en..............................................................   300
Otra al sitio de la Vega del Soto, de una fanega

y cuatro celemines; tasada m   . ................................ 250
Otra tierra, sitio de la Camarilla ó Tesoro, de

tres fanegas; tasada en...................    150
Otra sitio de Valmediano, de siete fanegas; tasa

da en...............................................................................  300

Fincas en Daganzo de Arriba.
Una tierra, sitio de Valmediano ó las Junquerue-

las, de siete fanegas; tasada en ....................   700
Otra en el sitio llamado la Cabeza, de cuatro fa

negas ; tasada en. . . .   ...........................    400
__jDtra^emjeLaitio de las logúemelas, de dos fane
gas y seis celemines, en . .7 7 7 .....7 7 .  ...................  150

T o t a l   .................  17.925

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Alcalá de Henares, se ha señalado el 
día 30 de Oetubr® próximo, y hora de la una de la tarde; de
biendo hacerse presente que del valor de las fincas relatadas 
se rebaja el 25 por 100; que para tomar parte ©n el remate de
berán los licitadores consignar el 10 por 100 efectivo del va 
lor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la cantidad á que queda reducida la tasación, después de 
hecha la rebaja antes indicada; y que los autos y títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario.

Madrid 27 de Septiembre de 1895 = V .°  B .°=E1 Juez de 
primera instancia, Gullón .=E l actuario, Juan Rodríguez.

X —554

MADRID— CENTRO

En el Juzgado de primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte pende y se sigue por ante mí 
incidente entablado por el Procurador D. Manuel Tovar á 
nombre de D. Antonio González González, vecino de esta 
Corte, solicitando que se le declarase pobre para litigar con 
la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Por
tugal, en el que por el citado Procurador y por el Letrado 
D. Luis Martorell se presentó escrito en 11 dei actual desis
tiendo de seguir representando y defendiendo al referido de
mandante, y en su virtud fué dictada la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Barroeta.— Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro.— Madrid 14 de Septiembre 
de 1895.— Por presentado el anterior escrito, únase á los au
tos de su razón; hágase saber el desistimiento que se hace 
por el Letrado D. Luis Martorell y por el Procurador D. Ma
nuel Tovar, de seguir defendiéndole y representándole en 
eate expediente á D. Antonio González y González, y verifica
do se acordará.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe .=B arroeta .=José 
Alonso.»

Y  mediante á ser ignorado cual sea el actual domicilio de 
D. Antonio González y González, por medio de la presente 
cédula le notifico la providencia, que queda inserta á los efec
tos oportunos; y para que tenga lugar su inserción en la G a 
c e t a  de M ad rid  expido la presente, que firmo en Madrid á 26 
de Septiembre de 1895.— El actuario, José Alonso Fadrique.

415—P
MADRID—L A T IN A

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en el día 
hoy, se saca á pública subasta una caBa sita en Torrejón de 
Ardoz y su calle del Cristo, núm. 12, la cual bc compone de 
planta baja y cámaras, cuadra, corral con pozo y  pila, que 
todo ocupa 5.043 pies cuadrados superciales, valuada en 
4 052 pesetas 25 céntimos, y para que tenga efecto el remate 
simultáneo en este Juzgado y en el de primera instancia de 
Alcalá de Henares, se ha señalado el día 4 de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde; advirtiéndose que la finca se 
saca á pública subasta sin suplir previamente la falta de t í
tulos de propiedad; que no se admitirán posturas que no cu-

| bran las dos terceras* partes del avalúo, y que para toms n 
i parte en dicha subasta, deberán los licitadores coni % nar 
| precisamente el 10 por Ifi® efectivo del valor de la fin c^  sin 
¡ cuyo requisito no serán admitidos.
¡I Madrid 23 de Septiembre de 1895.=V.a>B¿®=:J. Carlos y 
[ A l ix .= E l actuario, Julián Yillanueva. 416-riP

MADRID—P A L A C IO

D. Miguel López de Sa, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de eBta Gorfe.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel María N. González, que usa los apellidos de Díaz Gon
zález, hijo de Jacinta y de padre desconocido, de cincuenta 
años de edad, casado, de oficio cerrajero, natural de Pelon
ga, provincia de Lugo* con instrucción, sin antecedentes pe
nales, siendo su último domicilio en la calle de Mendoza, nú
mero 1, principal izquierda, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se publique en los pe- 
riódióos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de dar cum
plimiento á una carta orden de la Superioridad, dimanante 
de causa seguida contra el mismo por el delito de hurto; 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar».

A l mismo tiempo encargo á todas lau Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno & los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura <M indicado sujeto, cu
yas señas particulares son: de estatura regular, pelo y bigote 
castaños, ojos pardos, facciones regulares, buen color, y sin 
ninguna cicatriz visible, y en caso de ser habido, le presenten 
poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1895.=Mif?u«l Ló«* 
pez de S a .=E l actuario, Lino Gutiérrez. J7-5729

M A LA G A —ALAM ED A

D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal del distrito 
de la Alameda, é interino del de instrucción del mismo de 
esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria ge llama á Carmen 
Cortés Vargas, natural y vecina de esta ciudad, hija de M a
nuel y de Gertrudis, de veinte años de edad, y que residió ú l
timamente en Almería, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los 
c irgos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesio
nes; prevenida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la Carmen Cortés Vargas, y caso de ser habida quede 
en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Septiembre de 1895.= 
Eduardo Lcm as.=E l Secretario, Rafael W itemberg Solano.

J—5745

MANRESA

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez municipal de esta ciudad % 
Regente el de instrucción de Manresa y su partido por indis
posición del propietario.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 
acordado con auto del día de hoy, dictado en méritos de la 
causa criminal que se instruye sobre robo de 45 pesetas en 
calderilla en la fábrica de aserrar maderas de D. Esteban 
Mar sal, se cita, llama y emplaza por la presenterequisitoria 
al procesado José Font Fernández, de diez y seis años de 
edad, vecino de esta ciudad, viste pantalón de pana oscuro, 
blusa azul, alpargatas blancas y gorra negra, cuyo actual 
paradero de dicho procesado se ignora, para que dentro del 
término de quince díaB, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales á fin de responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la expresada causa; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes que compongan 
la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y una vez llevada á efecto, disponer su tras
lado á les cárceles del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Manresa á 20 de Septiembre de 1895.=Manuel 
Gómez Yague.=Por mandado de S. S., José Vidal, Escribano.

J—5746

MARBELLA

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, la busca y rescate de una burra, platera, cerrada, de 
alzada regular, sin hierro, que ha sido sustraída en la noche 
del 11 al 12 del actual á Antonio RamoB Quintero, de su finca 
llamada del Mocoso, de este término, deteniendo á la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre, ai no justifican 
su legítima adquisición.

A  la vez se cita y llama á los que se crean con derecho á 
una burra castaña, mediana, cerrada y lisiada de los brazos, 
que dejaron en el lugar donde se encontraba la anteriormen
te descrita, para que en el término d » diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M a d rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á hacer uso de su derecho; pues de no hacerlo leB parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Marbella á 21 de Septiembre de 1895.=Manuel 
R os.=Por bu mandado, José Gutiérrez. J—5747

MEDINA SIDONIA

D. Francisco Rosso de la Serna, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de instrucción del partido por ausencia 
en uso de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria y término de quince días, que 
empezarán á correr y  contarse desde la inserción de la mis* 
ma en la G a c e ta  de  M a d r id , cito, llamo y  emplazo al proce
sado Rafael Gaudón R3yes, de esta vecindad, calle Sacra
mento, como de treinta y seis añes de edad, estatura regu
lar, metido en carnes, eolor bueno, algo blanco, y viste ropa 
del campo de tela oscura, borceguíes blancos y sombrero 
hongo negro en mal uso, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del indicado término comparezca ante este 
Juzgado á responder de los eargoB que le resultan en cansa 
criminal que contra el Gaudón instruyo por delito de estafa 
de la cantidad de 1.110 pesetas á su convecino Esteban Mo
reno Aguilar; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo exhorto y ruego á las Auturidides*
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Gdardia civil y agentes de la policía judicial, bagan practi
car y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca 
y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan 
á la cárcel de este partido á mí disposición en clase de dete
nido.

Dada en Medina Sidonia á 22 de Septiembre de 1895.= 
Francisco Rosso de la Serna,=José González.

J—5706
MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Pedro Canto y García se instruye su
mario por el delito de hurto de una manta contra Ricardo Po
rras García, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á l&s expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su cago, con las seguridades convenientes, á disposición de 
eBte Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ri
cardo Porras García, natural y vecino de Bujalance y zapate
ro de oficio.

Dada en Montoro á 22 de Septiembre de 1895.=Manuel 
Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J —5707
MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y emplaza á Juan Bautista Casta
ñera Sánchez, vecino de Ayelo Malferit, titiritero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en la Excma. Audiencia de Murcia á nombrar 
Abogado y Procurador que le defiendan en la causa que con
tra el mismo se sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le nombrará de oficio.

Dado en Muía á 23 de Septiembre de 1895 =Carlos de la 
Quintana.= Por sn mandado, José María Ibáñez.

J —5748
PONFERRADA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Victoria Manya
ran, natural de Bouzas, cuya vecindad y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á prestar delar ación en el sumario que se instruye sobre 
hurto de patatas á Manuel Novo Orollo, vecino de los Barrios; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles camo militares, procedan á la busca, captura 
y conducción, á disposición de este Juzgado de la Victoria 
Manyar ín.

Dada en P ob ferrada á 24 de Septiembre de 1895.=Vicente 
Menéndez Conde.=Cipriano Campillo. J—5749

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada en el día hoy por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
instruya por hurto de gallinas, se cita al dueño ó dueños de 
una gallina inglesa y seis pollos pequeños, que fueron encon
trados en dos sacos en el callejón del Pozo Nuevo, de este 
término, en la noche del 16 de Junio último, así como los dos 
sujetos desconocidos que conducían dichos sacos y aves, para 
que comparezcan ante este Juzgado al en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta  de  Madrid; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma á dichos interesa ̂  
dos, pongo Ja presente en Sanlúcar de Barrameda á 7 de Sep
tiembre de 1895.=E1 actuario, Rafael Aracena. J —-5730

SAN SEBASTIAN

D. Carlos Uñarte, Juez municipal letrado, ejerciendo la 
judicatura de Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado y actuación de D. Ramón Antonio de Guere- 
ca se instruye sumario por el delito de desobediencia á agen
tes de la Autoridad contra José María Insausti Olaizola, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por 3a que en nom
bre de So M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, |que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido procesado José María Insausti Olaizola, alias Elorrio, 
vecino de la villa de Hernani, natural de Araño, provincia de 
Navarra, soltero, de veinte años de edad, jornalero, quien se 
fugó de la cárcel de dicha villa de Hernani el día 15 del co
rriente, para que preste declaración indagatoria.

Dada m  San Sebastián á 23 de Septiembre de 1895.=Car- 
los U ñarte.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guersca.

J —5708
SEVILLA—SALVADOR

D. Anacleto Martínez de la Cuesta, Juez municipal, in te
rino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Cordilla Narváez, que habita calle Castilla, 144, y á Jo sé . 
Delgado Valenzuela, de este domicilio, calle Castilla, núm e
ro 160, cuyas demás circunstancias y actuales paraderos se 
ignoran, para que en el término de quince días, contados

desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en
la Gaceta de  Madrid  y Boletín oficial de eBta provincia, se 
constituyan en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
de los cargos que les resultan en causa que contra los m is
mos y otros se instruye por resistencia á los agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que bí no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero de dichos re
matados, para que procedan á la busca, captura y constitu
ción en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de eate 
Juzgado, á los fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 21 de Septiembre de 1895.=Anaeleto 
Martínez.=E1 actuario, Manuel Moreno. J —5731

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezamcta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital,
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ricardo Poves y Sala Be instruye su
mario por el delito de estafa contra Bartolomé Molleja y otro, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por laque  en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el miemo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Bartolomé Molleja, natural de Córdoba, vecino de esta ciu
dad, casado, de treinta y seis á treinta y ocho años de edad, 
estatura regular, usa bigote, y á Francisco Durán, natural 
de Granada, vecino de esta ciudad, cuyo último domicilio lo 
tuvo, calle Ita del Castillo, núm. 4, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, alto de estatura, y ambos en compañía se dedi
can al comercio de cereales y aceites.

D&da en Sevilla á 25 de Septiembre de 1895.=José de Le- 
zam eta.=El Escribano, Ricardo Poves. J —5730

TOLEDO

í D. Natalio Gumíel y Morago, Juez de instrucción de esta 
1 ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio Vázquez Silva, 
hijo de Antonio y de Angela, natural de Badajoz, vecino de 
de Valverde de Leganés, de cuarenta y dos años de edad, ca
sado, esquilador, de un metro 650 milímetros de estatura, di
mensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 25 
ídem, ojoB pardos, color del rostro muy moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, barba poblada y rasurada, nariz y boca regula
res, cara larga; viste pantalón de psno color café á cuadros, 
americana de ídem del mismo color, faja encarnada, botas y 
sombrero negro, todo en mal uso, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma dr id , comparezca 
ante eBte Juzgado para ampliarle su declaración á ciertos ex
tremos en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo hace será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, Guardia civil y  
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
¿leí referido sujeto, poniéndole en caso de ser habido en la 
cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 23 de Septiembre de 1895.=Natalio Gu
m iel.^Por su mandado, Ventura Martín. J —5710

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Andrés Vela y Muñoz, 
natural de Gu&d&mur, de veintiséis años, soltero, jornalero, 
vecino de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado por caza fur
tiva en la dehesa de Lodres, sita en este término y propia de 
D. Eleuterio Pérez; bajo apercibimiento de que si no lo hace 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del refarído sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cár
cel del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 18 de Septiembre do 1895.=Natalio Gu- 
m iel.=Por su mandado, Ventura Martín. J—5709

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y bu partido.

Por la presente se cita y llama á Juan Antonio Medina y 
Garrido, alias Mosca, hijo de Clemente y de Saturnina, natu
ral y vecino de esta ciudad, casado con Eulogia Burgos, zapa
tero, de treinta y cuatro años, de estatura un metro 615 m i
límetros, peso 50 kilogramos, dimensión de las manos 19 cen
tímetros, ídem de los pies 22, ojos pardos, color moreno, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba poblaas, nariz y boca regulares, 
cara larga; viste pantalón de pana, blusa azul, camisa blan
ca, alpargatas blancas y gorra de pelo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente ai de la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d rid , com
parezca ante este Juzgado para ser emplazado para ante la 
Superioridad eo causa seguida contra el mismo por caza fu r
tiva; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
hace*

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación, Guardia civil y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 20 de Septiembre de 1895.=Natalio Gu- 
m iel.=Por su mandado, Víctor de la Vega. J —5732

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción del partido de Torrelavega.

Hago saber que en el sumario que instruyo sobre hurto 
de hierba, á virtud de denuncia de D. Ramón Villanueva, ve~ 
ciño de Tagla, he acordado comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración en referido sumario á D. Nicomedetf 
Sánchez García; y  en su virtud, por el presente se cita y 
llama á referido D. Nicomedes Sánchez García, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de quince días 
comparezca ante este Juzgado para prestar la declaración 
acordada; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Torrelavega á 19 de Septiembre de 1895.=San- 
tiago de la Escalera.=Por su mandado, J . de Riancho.

J —5711
TRUJILLO

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende sumario por hurto 
de seis caballerías y sospecha de ilegítima procedencia, de 
las que á continuación se expresan, ocupadas todas en la 
Sierra de San Pedro, término de Gáceres, el día 21 del actual* 
á excepción de la jaca que lo fué en dicha capital, en el mis
mo día, á varios gitanos; habiendo acordado publicar el pre
sente por el cual llamo á cuantos se crean con derecho á in 
dicados semovientes, que se encuentran depositados en este 
Juzgado, excepto cinco que se han muerto, para que en el 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado ó ante el 
de su domicilio, exponiendo cuanto les interese sobre el par
ticular, y acompañando los comprobantes de lo que aleguen.

A la vez, excito el celo de las Autoridades y agentes de 
policía para que averigüen la procedencia de indicadas caba
llerías, y comuniquen el resultado á este Juzgado si tuviese 
relación con algún hecho punible.

Dado en Trujillo á 24 de Septiembre de 1895.=Lorenzo de 
las H eras.=El actuario, Norberto Rodríguez.

Caballerías ocupadas y sus señas.
Un mulo capón, de ocho años, castaño oscuro, con luna

res blancos en los costillares, de seis y media cuartas de al
zada, hiero E B en la llana derecha.

Un caballo capón, de diez y ocho años, de seis y media 
cuartas, negro, calzado do los pies, lucero, cordón corrido, 
con esparavanes y señales de cantáridas en las patas tra
seras.

Una jumenta pelo rucio, con un lunar en el ojo izquierdo, 
de cinco y media cuartas y de catorce anos.

Otra pelo rucio, d© diez y seis años, con un pequeño bulto 
en el espinazo, de cinco y media cuartas.

Otra palo negro, de veinticuatro anos y cinco y media 
cuurtas.

Otra negra, bragada, de siete años y seis cuartas.
Otra, pelo negro, de nueve años y cinco cuartas.
Otra, rucia, de diez y seis años y cinco cuartas.
Un jumento, capón, rucio, de doce años y seis cuartas»
Otra jumenta, rucia, cerrada, de cinco cuartas.
Un jumento, castaño oscuro, de regular alzada, bebe en 

blanco.
Otro rucio, cerrado, de cinco cuartas.
Una jaca, castaña oscura, cerrada, de seis y media cuar

tas, con pelos blancos en las manos y en los costillares.
J —5752

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y su partido de Vigo.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado y Secretaría del que autoriza sobre tentativa de viola
ción y lesiones inferidas el día 31 de Agosto del corriente 
año á Manuela Comesaña Alonso, vecina de la parroquia de 
Beade, en este partido judicial, se  acordó publicar el presente 
edicto citando al marido de aquélla Manuel Figueroa Alonso, 
que se ausentó para Río Janeiro, ignorándose cual sea su 
actual paradero, á fin de que dentro del término d® diez días, 
contados desde la inserción en la Gaceta  de  Madrid, com
parezca en este referido Juzgado con objeto de ofrecerle el 
procedimiento por si quiere mostrarse parte en él ó hacer a l
guna reclamación.

Dado en Vigo á 21 de Septiembre de 1895.=E!adio Gómez 
Calderón.=El Secretario, José Viso. J —5733

Juzgados m unicipales.
ALOZAINA

D. Pedro C. Trujillo Rodríguez, Juez municipal de esta 
villa de Alozaina, provincia de Málaga.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado municipal, se anuncia por el presente para 
que los que deseen obtenerla lo soliciten durante el plazo de 
quince días, contados deBde el siguiente al en que aparezca 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  
Ma d r id , acompañando á las solicitudes los documentos que 
acrediten su aptitud, con arreglo al reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Alozaina 20 de Septiembre de 1895.=Pedro C. Trujillo. =  
El Secretario interino, José Almagro. J —5720

LARRAUL

Se halla vacante la Secretaría de este Juzgado, siendo su 
dotación los derechos de Arancel, por lo que los aspirantes 
pueden presentar sus solicitudes en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  d e  
Ma d r id , acompañadas de los documentos que determina el 
artículo 13 del reglamento de 10 de Abril de 1871.

Larraul 20 de Septiembre de 1895.=E1 Juez municipal, 
Jerónimo Trem. J—

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Emilio Alvarez, de oficio cochero, para que 
en el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder 
de los cargos que la resultan en el juicio de faltas, núm. 750, 
por desobediencia; apercibido de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Madrid 23 de Septiembre de 1895.=V .° B.°=Nicolás Mo* 
rales.=E l Secretario, Juan Corral. J —5713

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis- 
trito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Antonio Ayala Valenzuela, para que en el
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término do nueve días comparezca en dicho Juzgado» sito 
calle del Barquillo» 32 triplicado, principal, á responder de 
loa cargos que le resultan en el juicio de faltas» nútn. 992» por 
desobediencia; apercibido de pararle el perjuicio á que hubie-

W ^Madrid 23 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=Nieolás Mo- 
raliS .=E l Secretario, Juan Corral. J—5714

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á á Gabriela Centenera Sánchez, para que 
en el término de nueve días comparezca en diicho Juzgado» 
sito calle del Barquillo, 22 triplicado, principa!» á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio de faltas, núme
ro 1.017, por malos tratos; apercibida de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Madrid 23 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=Nieol*s Mo
rales.—El Secretario, Juan Corral. J—5716

■HMMáiaWMMMIBa

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito  de Buenavista, ñor el presente se cita, llama y emplaza 
á Antonio .Vill&rino Barrera» para que en el término de nue
ve días com/parezca en dicho Juzgado, sito cali® del Barqui
llo, 32 triplicado, principal, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas, núm. 1.003, por desobediencia; 
apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 23 de Septiembre de 1895.=V .° B.°—Nicolás Mo- 
rales.= El Secretario, Juan Corral. J—5715

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á José Soto Uso, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle del Bar
quillo, 32 triplicado, principal, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas, núm. 735, por imprudencia; 
apercibido de pararle el perjuicio 4 que hubiere lugar.

Madrid 24 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=Nicolás Mo
rales. = El Secretario, Juan Corral. J —5717

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del d is
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza ñ Luis Pérez González, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas núm. 1.028, por ma
los tratos; apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 24 de Septiembre de 1895.=V .° B.°—Nicolás Mo
rales.~E i Secretario» Juan Corral. J —5718

OREJA

Se halla vacante 1» plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal; los aspirantes que deseen obtenerla presentarán 
en la Secretaría del mismo las solicitudes acompañadas de 
los documentos que previene el art. 13 del reglamento de 10 
de Abril de 1871» dentro del término de qumcedíag, contados- 
desde la inserción da este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d .

Oreja 23 de Septiembre de 1S95.=E1 Juez municipal, Mi
guel Joaquín Pellejero. J —5721

NOTICIAS OFICIALES
Colonia de San Pedro A lcán ta ra .

SOCIEDAD a n ó n i m a

Se convoca á ios señores accionistas á junta general ex
traordinaria, que tendíá lugar el 25 de Octubre, á ios dos de 
au tarde, en el domicilio pocial.

Conforme con el a r t  22 de loe estatutos» la junta general 
extraordinaria se compondrá de los tenedores de 50 acciones 
por lo menos, y dichas accione» deberán depositarse en la» 
Cajas del domicilio social, lo más tarde ocho días antes de la 
fecha fijada para dicha junta, ó sea el día 16 de Oatubre.

ORDEN DEL DÍA

Proposición de disolución anticipada y liquidación de la 
Sociedad; nombramiento de uno ó m*s liquidadores, y tomar, 
en conformidad á lo» artículos 37 y 38 de lo» estatutos, todos 
los acuerdos relativos á dich* liquidación.

Madrid 1.° de Octubre de 1895.=U n Administrador, A. d@ 
Cuadra. X—555

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Octubre de 1895.

.... i t e «““»*" «•«»
7 ®* y y ®l**a¿«1 rieat® ¿ « í alfil® *

€ a u f i a u . .  107 54 13 5 13 2 O S O .. C. c . \  Casi cub ierto
B n tf t f t a i l . J  W7491 17l3 15*7 S . B.Mig. M uy nuboso.

1% del día..  7 m 0 «0*8 16 3 SO.. . .  B risa . Casi cub ierto
8 de la tarde 706*64 ;¡ 176 SO.... id J ig . Muy nuboso.
6 de la tarde j 7« i 3 ! leo  ■ ir>6 SSO... ídem . Idem.

$ dala noche 1« « 8  18‘0 , 15 8 E .Calma jCubierto.

temperatura máxima del aire, á la sombra   54‘0
Mew. míftlita #. . .  * ,#, .  #. iP,»#  ............................. 1215

Bf fef i« o la . ___ _ * , .    11*5

ffemperatnra máxima al Sol», á ém metros de la tie
rra*»#* . « *< » • *  ............. ,, * 2 9‘2

Idem !d- dentro de lint esfera di crista!*,I lililí11 587
Diferencia.. * , . ,  ,,. * #, ,  „ , .  23*9

Temperatura máxima i  cielo descubierto juato á la
tierra vegetal ó laborable.,.............. „.....................

Idem mínima i d . . , 000 ¡ o* 5
Diferencia. . . . . . . . . .  * , . . . . . , ,

Velocidad. del v iento  m  la s ú l t im a  vein ticuatro  ho
ra s  (kilómetros). . . . . . ________________         216

Ofcilscíóabarométrica, id, ( m i l í m e t r o s ) , , r$

A ltura  id . coa respec to  á la m edia anual, á las nue
ve hora» de la  m oche.,.............................................................  0 6

L luvia e» i t i  Ultima» v e in ticu a tro  b o ra i (m ilfm e- 
hpo»)..............................................      *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula, á las nueve de la m añana, y  m  Francia 4
Ita lia  á las siete» el día 1.° de Octubre de 1895,

Aliara ! T«*p«a- m 
b u e n ftisa  la »  , F te r»

a 0a ¿y a í m  ®Ila , , Ttoted® l i tá i s  
L00ALI0ADE8 J'alnlsil , i9] ,

di! mar ext fttatsi!- «ai tlalf. d« la *wr»
nilímatras. males, visite, vienta

8 .Sebastián . 761*0 237  S  B r i s a . . Nuboso. . T ra n q *
B ilbao  7614 24 2 E   Id em ... Casi desp.* »
O viedo  759 1 19 2 S O ..., Calma Nuboso—  *
Coruña (7 h.) 764*2 2u‘5 SE   V.°m.f? B ru m o so .. Agitada,
Santiago  158 8 17'3 ESE. . V.° fte.. C u b ie rto .. M.tra n .
Orense  761*0 17*2 N I . . .  Caim a.. í d e m . . . . .  »
Vigo...............  758*8 2G‘2 SO B risa ... í d e m . . . .  P icada .

O p o rto ... . . .
Lisboa (8 h.). 761*5 20*2 S  Id. f te . Idem  Idem .
B adajoz  763*1 25*0 » C a lm a. Despejado. »

S.Ferm. (7 fe.) 764*2 18*6 E S E .. Id e m .. Casi desp.* T ran q .1
Sevilla  763*4 2**0 S O ... .  B.a lig .. Nuboso . . .  »
M álaga  763 8 24 0 S E .. . .  V iento. Despejado. T ranq .1
G ra n a d a .. . .

A licaato.........
M urcia  764 9 22*2 SE. . .  C a lm a . N u b o so .... »
V a le n c ia .. . .  764*1 23*4 O  Id e m ..  Idem   »
Palm a  768 1 25‘4 S O . . .  B r is a ..  Idem   M. tran .
B arcelona,... 762*1 » N O .. .  C alm a.. Nebuloso #

T e r u e l . . . . . .  764*1 ? 14**7 N O .. .  I d e m ..  Idem   »
Z a ra g o z a .,..  760*9. 15*6 SO. . .  B r is a . .  M .nuboso. »
Soria..............
Burgos  763*4 14 0 SO. . .  Calm a.. C u b ie rto .. »
L e ó n . . . .—
V aliado lid ... 763*5 17*0 SO V.° fte . M. nuboso. »
S a la m a n c a .. 764*5 19*2 O S O .. B / f t e .  Tem pest.1. *
S e g o v i& .....  762*4 14*0 N  Calm a.. Idem   »

M adrid .  763*9 17*3 S B.1 lig.* M. nuboso. »
Is c o r ia l   763*2 16*0 SE C alm a. N u b o s o .. .  »
C indad R eal.
A lbacete  764*1 12‘5 SO Id em ... Despejado. »

P e r l» .. . . . . .  760*2 15*4 S E . . .  B.a lig.. M. nuboso. »
G r is -N e * ....  757*9 16 0 SSE. . I d e m ., Id e m  T ranq .1
St. M athieu.. 755*5 16*8 N O .. .  Calma.. N u b o s o .. .  P icad a .
Isía d ‘A i x . . , 759*6 19*0 SO  B.* fte . L lu v io so .. T ra n q ,1
B iarritZ c  759*7 4 9*6 SO  B risa. . N uboso. . .  Idem .
G le rm o n t.... 761*5 14*0 s  Calm a.. C u b ie r to .. »
P e rp iü á u . . . .  4 ^ 1 .
S ic ie ... . . . . .  761*3 15*2 E N E .. B .8 f te . I d e m .  G. oleaje
Miza*. . . . . . .  762*4 16*1 E .  B risa ... L luv ioso . ídem .

R o m a . . . . . . . .  765*5 I8 ;3 E . . .  Id e m ., íd em .,  »
M o n ta . . . . . . .  769*8 4 7*6 E   Idem ... Despejado. »
P aiem m ,. T. .  765*6 24*1 SO,. . .  Id. f te .. Casi desp.® »
G a ff l ia r l . . . . .  762*9 24*2 O  C alm a.. M. nuboso. ®

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer l lo v ió  e n  B e g o v ia .

B o s lsa  d e   M a d r i d ,

Cotización  oficial del d ía  1.° de Octubre <M 1895, com para
da con la del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  ■;............. = =
Día 30. Día 1.°

íDeuda p e rp e tu a  al 4 por I vm^rutí
(Sin cupón ) 69 80 69*20 25 30-40-45

69*50
no publicado . 69 9) »

a plazo 69*85 68*96-69*05
69 0[0 69*05-10-05 

íin co r. l i r .
no pub licado . 69*95 »

á plazo 69*65 cam bio m, 69*012
Idem  id .  í«L’Serie E .  .................. .. 69 90 69*25-30-35 50

p e q u e lo » , 73*65 70*50 80
69*40 45-50 

72*50-60 
74*75-60-35-50

M em series G y  H, d.e y 200-p«seta* 7 i op) »
Idem  id . al 4 f  o r  loo ex te rio r. .¡Sin c u 

p ó n .)  80*95 79*75 70-80-95
80 0[0-80*05-79*95 

á p lazo . 81*05 »
pequeños 81*60 82 CfG-79‘S0-75-90

82*25-50 
81*30-83 0[0

IdaEi series G y  ££, de 100 y  200 peseta* » 84 0^0
Idem  a m o r tiz a b a  ai 4 p o r 100. (Sin cu 

pón .) 82*75 82 0j0
pequeño*. * 82‘80 82*40-82 0¡0

82*05-10-30
ObligacioRes del Tesoro al p o rtad o r con 

in terés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, núm ero* l 6
20.094................................ (Sin cu p ó n .)  101 0(0 104 0[0-10l*I0 05

401 0[0 101*05
Billetes h ipotecarios de Cuba, 1886. (Fin

cupón .) 401 0(0 100 0(0 99*90
pequeño». iOi 0(0 100 0(0 99*95

Idem  id . id., em isión d© 1890, «úm aros
1 t i  825 000. .   .............  (Sin cupón.) 88*90 ^7*90-88 0(0

pequeños. 88  90 88 '  0[0-B7*90
Obligaciones del A yuntam ien to  de  Ma

d r id  de 250 p ese tas......................................  65 0(0 »
Banco H ipotecario a e  E sp añ a .—Cédulas 

al 5 por 100, núm eros 1 al 157.090
y  157.100 al 160.380 (Sin cnpón .) 102*85 ¡00*50*

Idem  id .  i d , —Idem  al 4 p o r 100, núm e
ros 1 al 64.000.   (Sin cupón.) ■* 85 0(0

Acciones del Banco de E sp añ a    392 0(0 892‘75 50'
Mera* id. id . can tidadas tmaueflsg . 392 50 89¿*50
Idem  del Banco H ipotecario de E sp a 

ña, 100.000........................................................  * 124 0(0
Idem  de la Com pañía a rre n d a ta ria  de 

T abacos.—Acciones al p o r ta d o r . . . . . .  193*50 193*50
Idem id . íeh cas tid ad es p e q u e ñ a s .. . . . . .  193*50 193*5o

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  de! B e m o .

Riifio Itontficio

Albacete   0*30 » Logroño..      • *y% 5 »
A lcoy,.  ............... 0*20 » Lorca................... . . . i  A 70 »
Alicante..................  0*25 • Lugo..................... * = ¡ 0*80 *
Almería..................  0*25 » Málaga.............. . . . j  í>*20 »
Avila   0*25 » Murcia................. 0 25 ®
Badajoz................... 0*80 » Orense.....................  0*30 »
Barcelona..............  0*20 * Oviedo   • • . 25 »
Bójar.................. .. • 0*35 * 1 Falencia     J  >‘30 »
Bilbao..................... 0*20 » Paima de Mallor ca 0*25 »
Burgos....................  0*30 » Pamplona *25 »
Cáceres..................  0*30 » P o n te v e d ra .. . . . , . ;  0*25 »
Cádiz......................  0*2® » Reus.................... . 0 20 ®
Cartagena..............  0*20 » Sa lam anca ...,. '*25 »
Casteflóm................  0*30 » San Sebastián.. fV20 »
Ciudad Real   0*85 » Santander     ’*20 »
Córdoba.................  0*80 » Sta. Cruz Tene^ >‘35 »
Coruña   0*25 » Santiago.   *̂20 ©
Cuenca.. ........... 0*85 » Segovia     : u 80 *>
Ferro l..................... 0*25 » S e v i l l a . . . . . . .  .. íí*2® »
Gerona...................  0*25 » So ria .....................    /8 0  »
Gijón...»................  0*25 » T a rra g o n a ... .................. ‘25 »
G ranada ................ 0*80 * la lav era  la Re^ '<. 70 *
G uadalajara   0*85 * Teruel................    '30 »
Haro  ......... 0*25 » ¡ o ledo....................  : kS0 ©
Huelva................. 0*S5 © dúdela...........................................»
Huesca...................  0*30 * Valencia............ . . . „ j  920 »
Jaén......................... 0*80 * Valiadolid   ó425 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo..................... .. o 20 »
León........................  0*30 ® V ito r ia ....    0*25 »
Lérida..................... 0*20 » Zam ora   , ,J  G*8© »
Linares...................  0*25 » Zaragoza   0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í s  3 0  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 S 95

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . ; á »
[ Idem id. í a .  in terior     á *

Fondo» e»pa~ ) Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . .  á »
ñole» ) Idem id . al 2 por 100 exterior. á »

[ Idem id . al 3 por 100 exterior. . . . .  á »
\ Obligaciones de C u b a .    á 434*50

Fondo* fram- ( 3 por 100   á 100*75
cese»   ( 3 1(2 por 100   á 10685

Consolidado» inglese*   > i  107*69

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*58-29*61 pesetas.
Parí* á la vista, francos, beneficio á papel, 16*90 4 7408.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a . p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de ?enta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M ad r ii -• ínado en  
la planta taja del Ministerio de J;>. íTobema- 
ción, á los precios siguientes:--------------

>' « HITAS

Primera clase.....................   20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8
En rústica. .....................   5

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Be ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIASan Eleuterio, soldado m á rtir , y  San Naturio, 
patrón  de Soria.

Cuarenta horas m  la iglesia de San Francisco el Grande.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—
La sobrina del sacristán.—El cabo primero.'—El m onagui
llo.— Colegio de señoritas.

TEATRO LA RA — L las ocho-y media —Serie 1 ^ T u r 
no 3.° par.—Las solteronas.—Los asistentes — La cria tura . 
La rebotica.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tr®s cuartos.— MI Cura 
del regimiento.—El tambor de Granaderos.—El Vizconde. 
Las cam panadas.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Programa selec
to.—Debut de Mr. Marneliy.—Debut de los célebres Bajas.— 
El clewn Tonito y su augusto ejecutarán su gracioso inter
medio «Los ruidos d© un convento» y la pantomima «La Ce
nicienta..

Sillas, 1‘50 pesstas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve. — Grande y 

variado espectáculo en el que tomarán parte la señorita R o
sita Tejero, mise Georgatta y The Nimes Rozo, hermanos 
Hernández, Mr. Rapoli, Mr. Eseko y la Bella Chiquita.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrad®, 50 céntimos.


